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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Psicología y Logopedia 30011831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DOLORES HIDALGO MONTESINOS DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DOLORES HIDALGO MONTESINOS DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 21 de marzo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

TIPO DE VINCULO Permite el acceso al Máster habilitante

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE
de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Psicología de la Salud 192.

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011831 Facultad de Psicología y Logopedia

1.3.2. Facultad de Psicología y Logopedia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

190 190 190

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

190 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.
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CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales, por tanto no se contemplan en este título.

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Psicología por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equiva-
lente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de
abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las cuestiones relacionadas con la psicología y una sensibilidad
hacia el conocimiento cultural en general, una adecuada capacidad de expresión oral y escrita, así como una inquietud por conocer e investigar mate-
rias de estudio tan dispares como la economía, la política, la cultura, el deporte o la ciencia; que además pretenda adquirir competencias relacionadas
con su comprensión, interpretación y proyección profesional tales como: habilidades para la comunicación, curiosidad, sentido crítico, autonomía, ca-
pacidad para hablar en público, tolerancia al estrés, creatividad, iniciativa, entre otras.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos (*) cifras decimales y re-
dondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:

Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:
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a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.
b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

(*) Modificado por el Artº 10 de la Orden ECD/42/2018, de 25 de enero (BOE de 26 de enero de 2018) en el que se establece que la media se
expresará en una escala de 0 a 10 con tres cifras decimales y redondeada a la milésima.

Cumpliendo lo estipulado y exigido en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Psicología, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia la-
boral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que
se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.
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4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SUMA y Aula Virtual (Basada en el proyecto educati-
vo de software libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php) , que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se
puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Informáti-
ca. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

·
Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos
servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

·
SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pue-
den realizar los miembros de la comunidad universitaria.

·
SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad den-
tro de los programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.

·
Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), Servicio de Actividades Deporti-
vas (SAD, http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).

Así, la Facultad de Psicología incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos. Después
del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde
se les da la bienvenida a la Facultad de Psicología y se les presenta al equipo directivo del centro, coordinador/a de titulación y de curso, delegación
de alumnos y profesores. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estu-
diantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tengra atribuidas las compe-
tencias en materia de gestón de títulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa infor-
mación que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Grado de Psicología, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, ofrece un Plan de Acción
Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través
de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Grado son: la tutoría de matrícula: que consiste en in-
formar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los es-
tudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Grado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011,
6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016

Por su parte, la Facultad de Psicología cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Psicología dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico (Convalidaciones) para Estudios
de Grado constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el
Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Psicología. Su composición, que sigue las recomendaciones del
Sistema de Garantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tie-
ne como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que
estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible corres-
pondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comi-
sión son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obli-
gatorias, optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experien-
cia Laboral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarro-
lladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga co-
rrespondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean ob-
jeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser supe-
rior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante lo an-
terior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y
así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios. En nuestro caso no se
reconocerá créditos por este aspecto.

Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del des-
plazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos,
permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de
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los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un cur-
so académico equivalente a 60 créditos.

Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente, es
competente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los
criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a las ense-
ñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de reco-
nocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia".
El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en adelante CRAU) a
los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matriculados en estudios
de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos contempla-
dos en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas, in-
genierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales
de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.
b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva: presentación y explicación de temas

Practicas de seminario

Prácticas de laboratorio

Tutorías formativas

Análisis/estudio de casos

Desarrollo de trabajos individuales/grupales

Estudio y preparación de contenidos teóricos

Estudio y preparación de contenidos prácticos

Estancias en centros externos para el desarrollo de prácticas externas

Desarrollo de la memoria de prácticas externas

Desarrollo del trabajo fin de grado

Defensa pública del trabajo fin de grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Foros de discusión

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

Prácticas externas supervisadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba de contenidos teóricos.

Prueba de contenidos prácticos.

Valoración de trabajos

Informes de prácticas

Actividades de evaluación formativa en seminarios

Valoración de la memoria de actividades del Practicum

Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en el Practicum

Valoración del tutor colaborador sobre el trabajo realizado en el centro externo

Valoración del Trabajo Fin de Grado por parte del tutor

Valoración de la exposición del Trabajo Fin de Grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: HISTORIA DE LA PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los distintos enfoques en Historia de la Psicología, las revisiones del punto de vista tradicional y la influencia de algunos problemas epistemológicos en
la Psicología.

· Manejar sus fuentes y sus recursos documentales.

· Conocer los principales movimientos filosóficos y científicos que hicieron posible la institucionalización de la psicología a finales del S. XIX.

· Describir y comprender las escuelas psicológicas del siglo XX.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la Historia de la Psicología
2. Enfoques en Historia de la Psicología
3. Primeros desarrollos psicológicos.
4. El inicio de la Psicología científica
5. Teorías y sistemas psicológicos del siglo XX

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0
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Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Valoración de trabajos 10.0 20.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: PERCEPCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fenómenos y procesos básicos de la percepción humana, tanto a nivel general como en las distintas modalidades sensoriales

· Comprender los mecanismos y leyes básicas que se han propuesto desde la psicología científica para comprender dichos fenómenos y procesos

· Familiarizarse con los modelos teóricos más importantes en psicología de la Percepción

· Conocer los ámbitos de aplicación más importantes de la psicología de la percepción, y relacionar los conocimientos adquiridos con situaciones cotidianas

· Relacionar la percepción con otros procesos básicos y con otros ámbitos de la psicología

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características generales del proceso perceptivo.

· Los sistemas sensoriales.

· Métodos de investigación en Psicología de la Percepción.

· Psicofísica y Teoría de Detección de Señales.

· Procesamiento visual básico.

· Percepción de objetos y reconocimiento.

· Percepción del color.

· Percepción del tamaño y el espacio.

· Percepción del movimiento y de la acción.

· Aplicaciones y alteraciones de la percepción
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 9 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

40 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Valoración de trabajos 10.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: APRENDIZAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer li#neas ba#sicas -teo#ricas y experimentales- asi# como los principales conceptos y teori#as actuales de la Psicologi#a del Aprendizaje en lo relativo a
los procesos asociativos de condicionamiento y a los de aprendizaje especi#ficamente humano

· Saber sobre las condiciones, procesos y resultados del cambio conductual y la adquisicio#n de conocimientos y habilidades y aprendizajes complejos.

· Conocer las capacidades (conocimientos y habilidades) que tiene el ser humano para aprender, cambiar su comportamiento y adaptarse al entorno.

· Conocer los principios de aprendizaje que subyacen a actividades humanas de pra#ctica, entrenamiento, educacio#n, reeducacio#n, modificacio#n del comporta-
miento, mejora en los conocimientos, habilidades, cambio conceptual, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y teorías del aprendizaje.

· Aprender a predecir sucesos (condicionamiento clásico) y acciones (condicionamiento instrumental de recompensa, señalizado y aversivo)

· El proceso de aprendizaje durante la práctica (componentes, regulación cognitiva y mediación social)

· Resultados de aprendizaje (conocimiento implícito y explícito, habilidades y desempeño complejo)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
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interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 13 100

Prácticas de laboratorio 2 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Valoración de trabajos 10.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos esenciales sobre la motivación y la emoción humanas

· Procesos motivacionales

· Motivos primarios y secundarios

· Procesos emocionales

· Emociones básicas y secundarias

· Regulación emocional

· Estrés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 12 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0
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Valoración de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: MEMORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos fundamentales de la memoria humana
2. Memoria episódica
3. Memoria semántica
4. Memoria no declarativa
5. Memoria a corto plazo y de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 7 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

NIVEL 2: ATENCIÓN Y FUNCIONES EJECUTIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Atención y procesamiento de la información
2. La atención como un sistema cognitivo
3. La perspectiva neurocientífica
4. Patología de la atención
5. Entrenamiento y rehabilitación de la atención
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6. Funciones ejecutivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 10 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Tutorías formativas 2 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

NIVEL 2: LENGUAJE Y PENSAMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Reconocimiento de palabras escritas
2. Percepción de palabras habladas
3. Comprensión de oraciones y textos
4. Producción de oraciones y del discurso
5. La naturaleza y origen de la habilidad lingüística
6. Pensamiento, lógica y cognición
7. Razonamiento deductivo
8. Razonamiento inductivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 10 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Tutorías formativas 2 100
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Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 35.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

NIVEL 2: GENÉTICA Y EVOLUCIÓN DE LA CONDUCTA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de una perspectiva global de las disciplinas psicobiológicas

· Conocer la aportación global de la Genética del Comportamiento al estudio de la conducta humana, y sus implicaciones clínicas, sociales y éticas.

· Conocer los mecanismos a través de los cuales los factores genéticos ejercen su influencia sobre el comportamiento.

· Capacitar al alumno para identificar y describir distintos síndromes y patologías de origen génico con afectación conductual.

· Capacitar al alumno para interpretar la información científica en relación a la influencia genética sobre el comportamiento.

· Conocer los fundamentos para analizar el origen de las diferencias individuales en cuanto a capacidades cognitivas, personalidad y conducta normal y patológi-
ca.

· Conocer la metodología y las técnicas que utiliza la Genética del Comportamiento para estudiar la conducta humana.

· Conocer las teorías actuales sobre la importancia de la evolución en el comportamiento humano actual

· Conocer los conceptos evolucionistas asumiendo que existe una continuidad entre el hombre y otros animales.

· Capacitar para analizar la conducta humana desde una perspectiva evolucionista.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Tras una introducción al ámbito general de la Psicobiología, presentando de forma general las distintas disciplinas que la componen y ofreciendo una
visión de base sobre la que construir el cuerpo de conocimientos psicobiológicos, los contenidos de la asignatura presentan un doble objetivo. Por un
lado, realizamos un recorrido apoyado en un conocimiento básico sobre los mecanismos biológicos de la herencia (genética molecular, cromosomas,
o genética cuantitativa) para profundizar en las relaciones entre estos mecanismos y la conducta (Genética de la Conducta). En una segunda parte, la
asignatura avanza para presentar las nociones básicas sobre evolución y profundizar en su relación con distintos comportamientos (Psicología Evolu-
cionista).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 12 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

15 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

42 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Foros de discusión

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0
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Prueba de contenidos prácticos. 10.0 20.0

Valoración de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 5.0 10.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 10.0

NIVEL 2: NEUROCIENCIA DE LA CONDUCTA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la perspectiva de la Neurociencia, su metodología y las técnicas que utiliza para estudiar la conducta humana.

· Describir la fisiología básica del sistema nervioso: transmisión de señales nerviosas, biofísica de la membrana celular, transporte de iones a través de ella y desa-
rrollo de los potenciales eléctricos.

· Conocer los diferentes agentes transmisores sinápticos, neurotransmisores y comprender cómo actúan.

· Conocer la anatomía así como la organización tanto macroscópica como microscópica de las distintas partes del sistema nervioso.

· Comprender la anatomía funcional de cada una de las divisiones del sistema nervioso.

· Describir el funcionamiento del sistema motor y su relación con la conducta

· Conocer el sistema neuroendocrino: principales glándulas endocrinas y las hormonas que secretan para comprender su influencia sobre la conducta.

· Conocer y comprender el papel del sistema nervioso vegetativo dentro del sistema neuroendocrino y su relación con determinadas alteraciones psicopatológicas.

· Conocer los mecanismos de protección del sistema nervioso: sistema óseo, capas meníngeas, sistema ventricular y líquido cefalorraquídeo.

· Comprender la tridimensionalidad del sistema nervioso central trabajando con los distintos planos de sección anatómica: sagital, coronal y horizontal.

· Ser capaz de diferenciar macroscópicamente las grandes divisiones que conforman el sistema nervioso central.

· Conocer los elementos internos que forman cada una de esas grandes secciones, núcleos y fibras internas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura a nivel teórico incluyen el conocimiento de la neurofisiología básica del sistema nervioso, los agentes transmisores si-
nápticos y su modo de actuación, la estructura y organización macroscópica de las distintas partes del sistema nervioso, así como la anatomía funcio-
nal de cada una de dichas divisiones. A nivel práctico, se ofrece al alumno el conocimiento de los mecanismos de protección del sistema nervioso, la
visión macroscópica de las grandes divisiones del sistema nervioso central y de los elementos internos que forman cada una de esas grandes seccio-
nes, núcleos y fibras internas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 3 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

15 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

42 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Foros de discusión

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 40.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA DE LA CONDUCTA: PROCESOS BÁSICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de una perspectiva global de las aproximaciones y aplicaciones de las disciplinas psicobiológicas al comportamiento humano.

· Conocer la metodología y las técnicas que utiliza la Psicología Fisiológica para estudiar la conducta humana.

· Conocer los conceptos básicos de la Psicología Fisiológica.

· Capacitar para analizar la conducta humana normal y patológica desde una perspectiva biológica.

· Incorporar las teorías y datos psicobiológicos al estudio, evaluación y tratamiento, en su caso, de la conducta normal y patológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El estudio biológico de la conducta: concepto y desarrollo histórico.

2. Técnicas y métodos de investigación en laboratorio animal.

3. Somestesia, propiocepción y cinestesia y sistema vestibular.

4. Dolor y analgesia.

5. Sistema auditivo.

6. Sistema visual.

7. Sentidos químicos: gusto y olfato.

8. Sistema motor.

9. Introducción a la Psiconeuroendocrinología.

10. Ingesta de líquidos y alimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 2 100

Prácticas de laboratorio 13 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA SOCIAL: PROCESOS BÁSICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Los alumnos deberán adquirir los conocimientos que definen y articulan a la Psicología Social como disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas
de aplicación (individual, grupal, comunitaria y organizacional).

· Los alumnos deberán desarrollar sus capacidades para reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano, individual y social, en y sobre
situaciones sociales, con el fin de emitir juicios fundamentados sobre problemas o procesos psicológicos de índole social.

· Los alumnos conocerán los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento del individuo en su relación con otros, en gru-
pos, comunidades y organizaciones.

· Los alumnos deberán ser capaces de identificar, describir y medir las variables relevantes del comportamiento de los individuos en su relación con los otros (per-
cepción del otro, valores, actitudes, estereotipos, prejuicios) mediante los correspondientes métodos, técnicas e instrumentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Psicología Social: Definición, historia, principales temas de investigación y ámbitos de aplicación.

· Percepción y cognición social: Representaciones mentales del conocimiento social y teorías de la atribución

· Las actitudes. Definición y estructura de las actitudes, relación entre actitud y conducta, persuasión y cambio de actitudes.

· Estereotipos y prejuicios. Definición, teorías y funciones. El prejuicio en las relaciones entre grupos. El proceso de aculturación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

30 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

Valoración de trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA SOCIAL: INTERACCIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar situaciones relevantes en términos de las relaciones individuo, grupo y sociedad.

· Ser capaz de superar una visión individualista de la persona y de integrar en ella la naturaleza social del ser humano

· Ser capaz de identificar y analizar los procesos de socialización y construcción social de la identidad personal y social, así como los procesos interpersonales, de
influencia social y colectivos.

· Adquirir la habilidad de saber reconocer la importancia de cada uno de los temas tratados en la práctica profesional del área psicosocial, y saber ofrecer una valo-
ración personal al respecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La construcción social de la persona: La identidad personal. Identidad social.

· Procesos interpersonales: Atracción y relaciones íntimas. Comportamiento prosocial y altruismo. El proceso de agresión

· Influencia social: normalización, conformismo y obediencia. Innovación o influencia minoritaria

· Procesos sociales y colectivos: el conflicto y las relaciones entre grupos. Conducta colectiva y movimientos sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

30 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Valoración de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LOS GRUPOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar y comprender los modelos y teorías que explican el comportamiento de las personas en los grupos.

· Saber describir y medir los procesos de interacción, el proceso de desarrollo de los grupos y la estructura grupal.

· Identificar los conflictos y sus efectos sobre el grupo.

· Capacidad para coordinar y mejorar el trabajo en grupo atendiendo a las características de la tarea y de los miembros del grupo, según las exigencias del contexto
en el que se desarrolle la actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Identificación y diferenciación de los fenómenos de carácter grupal.

· Modelos teóricos sobre grupos

· Metodología de la investigación grupal

· Proceso de formación y desarrollo del grupo

· Elementos de la estructura grupal

· Coordinación de grupos, eficacia y toma de decisiones.

· Los grupos en el ámbito de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 10 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

50 0
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Estudio y preparación de contenidos
teóricos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 70.0

Valoración de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO: INFANCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes serán capaces de describir y reconocer los cambios que se producen durante el periodo de la infancia en las capacidades físicas, psicomotoras,
senso-perceptivas, cognitivas, socio-emocionales y del lenguaje.

2. Los estudiantes podrán caracterizar las concepciones teóricas básicas sobre el desarrollo humano y los factores del cambio evolutivo.
3. Los estudiantes podrán adquirir los rudimentos del conocimiento práctico sobre algunas capacidades de los niños y de algunos factores de riesgo que puedan

comprometer el desarrollo normal

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Antecedentes históricos: De las primeras observaciones sistemáticas de los niños al crecimiento y expansión de la Psicología del desarrollo.

· Factores del cambio evolutivo.

· Desarrollo prenatal.

· Desarrollo neonatal, desarrollo físico y psicomotor en la infancia.

· Desarrollo de las capacidades sensoriales y perceptivas.

· Desarrollo cognitivo.

· Desarrollo emocional.

· Desarrollo social.

· De la comunicación a la palabra: La adquisición del lenguaje
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 6 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Tutorías formativas 3 100

Análisis/estudio de casos 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

25 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 5.0 15.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO: NIÑEZ

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las pautas normativas y la cronología del desarrollo psicológico en sus diferentes facetas durante el periodo preescolar y escolar

· Conocer los factores que inciden en el desarrollo psicológico, en sus aspectos normativos y diferenciales

· Conocer el desarrollo físico y psicomotor, cognitivo, del lenguaje y del desarrollo social y de la personalidad

· Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el desarrollo para el análisis de la conducta infantil en diferentes contextos

· Promover el respeto y el interés por la diversidad individual y cultural en el estudio del desarrollo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo psicológico entre los 2 y los 6 años:

· Desarrollo físico y psicomotor: El crecimiento del cuerpo. El crecimiento del cerebro. El desarrollo motor. El establecimiento de la dominancia lateral dere-
cha-izquierda. El esquema corporal: sus componentes y su construcción

· Desarrollo intelectual y procesos cognitivos: La inteligencia preoperatoria. Modelos del procesamiento de la información. Perspectiva de Vygotsky del desarrollo
cognoscitivo: tomar en cuenta la cultura.

· Desarrollo del lenguaje: Desarrollo fonológico. Desarrollo semántico. Desarrollo morfológico y sintáctico. Desarrollo pragmático

· Desarrollo social y de la personalidad: Formación del sentido del yo. Desarrollo emocional. Amigos y familia: la vida social de los preescolares. El género y su
papel en el desarrollo personal. Desarrollo moral y agresión

Desarrollo psicológico entre 6 y los 12 años:

· Desarrollo físico y psicomotor: El cuerpo en crecimiento. Desarrollo motor. Niños con necesidades especiales

· Procesos cognitivos básicos y desarrollo intelectual. El pensamiento operacional concreto. Desarrollo de la atención y la memoria y el conocimiento. La aproxi-
mación de Vygosky al desarrollo cognitivo y a la instrucción en el aula

· Desarrollo social y de la personalidad: El yo en desarrollo. Desarrollo emocional. Relaciones: Cómo se establecen amistades durante este periodo. Familia y es-
cuela: moldeamiento de la conducta de los niños en la niñez intermedia. Desarrollo moral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100
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Practicas de seminario 12 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 70.0 90.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO: ADOLESCENCIA, EDAD ADULTA Y VEJEZ

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales procesos y etapas en el desarrollo cognitivo, personal y social en la adolescencia, adultez, y vejez.

· Conocer los factores que inciden en el desarrollo psicológico en estas etapas del ciclo vital

· Conocer las principales estrategias de afrontamiento ante los problemas en estas etapas del ciclo vital

· Promover el respeto y el interés por la diversidad individual y cultural en el estudio del desarrollo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Psicología del Ciclo vital: Aspectos teóricos y metodológicos.

· Desarrollo en la Adolescencia: Desarrollo biosocial. Desarrollo cognitivo. Desarrollo psicosocial.

· Desarrollo en la Juventud: Desarrollo biosocial. Desarrollo cognitivo. Desarrollo psicosocial.

· Desarrollo en la Edad Adulta: Desarrollo biosocial. Desarrollo cognitivo. Desarrollo psicosocial.

· Desarrollo en la Adultez tardía o Vejez: Desarrollo biosocial. Desarrollo cognitivo. Desarrollo psicosocial.

· El trance de la muerte.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 12 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 65.0 75.0

Valoración de trabajos 15.0 25.0

Informes de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender los principios que explican el comportamiento humano en diferentes contextos de enseñanza-aprendizaje.

· Manejar estrategias de organización y disciplina para el aula

· Conocer los principios del proceso de enseñanza-aprendizaje para lograr una mejor calidad educativa

· Utilizar los conocimientos y experiencias de los diferentes agentes que intervienen en la educación para lograr un rendimiento eficaz

· Promover el respeto por la diversidad individual y cultural en los contextos de aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Perspectiva disciplinar y profesional de la Psicología de la Educación

· Proceso de enseñanza-aprendizaje: variables intra e inter personales

· Psicología de la Educación y Atención a la Diversidad

· Orientación y asesoramiento escolar y profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda cursar esta asignatura después de cursar las diferentes asignaturas de Psicología del Desarrollo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 7 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

30 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Foros de discusión

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 30.0 50.0

Prueba de contenidos prácticos. 15.0 30.0

Valoración de trabajos 5.0 15.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA INSTRUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología de la Instrucción.

· Conocer y aplicar las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos al proceso instruccional.

· Comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad y su incidencia en
el proceso instruccional.

· Conocer y manejar los distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la Psicología Instruccional.

· Promover el respeto y el interés por la diversidad individual y cultural en el proceso instruccional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Perspectiva disciplinar y profesional de la Psicología de la Instrucción.

· Áreas curriculares y procesos de instrucción.

· Métodos de instrucción

· El perfil del psicólogo en el ámbito instruccional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

30 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Valoración de trabajos 20.0 40.0

Informes de prácticas 5.0 20.0
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NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender la terminología propia de la investigación científica en Psicología.

· Conocer y comprender los distintos métodos y técnicas de investigación en Psicología.

· Conocer y comprender distintos métodos de obtención de datos en Psicología.

· Adquirir habilidades para la correcta lectura de un trabajo de investigación.

· Ser capaz de realizar búsquedas documentales simples en bases de datos especializadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciencia y Psicología

· Método científico

· Metodología de investigación en Psicología

· Diseños de investigación

· Ética de la investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE DATOS EN PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarizar al alumno con la terminología propia del análisis y de la modelización estadística de los datos en la investigación psicológica.

· Proporcionarle los conocimientos básicos para que sea capaz de comprender los métodos estadísticos de uso común en el campo de la psicología.

· Capacitarle para la correcta lectura e interpretación de los resultados de trabajos de investigación.

· Introducirle en el manejo de paquetes estadísticos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización de datos y representación gráfica en el análisis de una variable y de la relación entre dos variables

· Índices de tendencia central, de posición (percentiles), de variabilidad y de asimetría

· Puntuaciones y escalas derivadas. La curva normal

· Coeficientes de correlación

· Regresión lineal simple

· Concepto de probabilidad. Teoremas de la suma y del producto.

· Concepto de variable aleatoria y su distribución de probabilidad.

· Modelos de distribución de probabilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 13 100

Prácticas de laboratorio 2 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 40.0 60.0

Prueba de contenidos prácticos. 40.0 60.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 15.0

NIVEL 2: MÓDELOS ESTADÍSTICOS EN PSICOLOGÍA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarizar al alumno con la terminología propia del análisis y de la modelización estadística de los datos en la investigación psicológica.

· Proporcionarle los conocimientos básicos para que sea capaz de comprender los métodos estadísticos de uso común en el campo de la psicología.

· Capacitarle para la correcta lectura e interpretación de los resultados de trabajos de investigación.

· Introducirle en el manejo de paquetes estadísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción

· Inferencia estadística

· Estimación de parámetros

· Contraste de hipótesis

· Pruebas de significación sobre medias

· El Modelo Lineal Clásico

· Análisis de varianza

· Análisis de regresión y correlación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 40.0 60.0

Prueba de contenidos prácticos. 40.0 60.0

NIVEL 2: DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar correctamente los diseños de investigación más frecuentes en la investigación psicológica.

· Analizar en interpretar los datos cuantitativos y cualitativos procedentes de investigaciones, informes y trabajos en Psicología.

· Adquirir las destrezas necesarias para definir problemas, diseñar investigaciones elementales, ejecutarlas, analizar estadísticamente los datos y redactar correcta-
mente un informe científico básico.

· Comprender y ser capaz de elaborar informes orales y escritos.

· Valorar y apreciar las aportaciones que proporciona la investigación científica al conocimiento y la práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelado estadístico

· Diseños de investigación
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 30.0 50.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y comprensión del papel teórico básico de la Psicología Diferencial en el contexto general de la Psicología científica.

· Conocimiento teórico y comprensión de la metodología diferencial de investigación, evaluación e intervención.

· Conocimiento y comprensión del acercamiento científico a la individualidad y el descubrimiento de las consecuencias de su inclusión metodológica en la Psico-
logía.

· Conocimiento y comprensión de la diversidad humana y de los diversos enfoques de su descripción y explicación.

· Conocimiento práctico y capacidad de aplicación de la metodología diferencial de investigación, evaluación e intervención.

· Capacitación para la elaboración de Informes sobre características psicológicas diferenciales de los individuos o los grupos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La Disciplina de la Psicología Diferencial.

2.- Personalidad y Diferencias Individuales.

3.- Diferencias en Inteligencia y CI.

4.- Origen y Causas de la Psicodiversidad.

5.- Los Estilos Psicológicos.

6.- La Creatividad.

7.- La Diversidad Funcional.

8.- El Sistema Sexo-Género.

9.- Diferencias y Desigualdades Sociales.

10.- Fundamentos Diferenciales de la Psicología Aplicada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.
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CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 70.0 90.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA PERSONALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los principios y procesos básicos del funcionamiento de la Personalidad.

· Identificar objetivos, métodos y ámbitos de aplicación de la Psicología de la Personalidad.
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· Identificar las variables más relevantes en el estudio y la evaluación de la Personalidad.

· Discriminar conceptual y metodológicamente los distintos modelos teóricos que se han formulado para describir y explicar la Personalidad Humana.

· Manejar adecuadamente los conceptos básicos de personalidad desde sus referentes teóricos y empíricos.

· Aplicar y corregir instrumentos de evaluación de la personalidad utilizando criterios de normalidad estadística.

· Interpretar resultados de evaluación de la Personalidad en diversos contextos, identificando las diferencias individuales en personalidad.

· Elaborar informes aplicando los conocimientos teóricos sobre los fenómenos de la Personalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción: Historia conceptual y definiciones en torno al concepto de Personalidad.

· Metodología: Objetivos y ámbitos de estudios de la Psicología de la Personalidad. Métodos de investigación y de evaluación en el estudio científico de la Perso-
nalidad.

· Modelos teóricos: Teorías psicodinámicas. Teorías fenomenológicas y humanistas. Enfoques de Rasgo y modelos factorialistas de la personalidad. Enfoques de
aprendizaje de la personalidad y Teorías del aprendizaje social cognitivo. Modelos socioculturales. Teorías de la Personalidad en Salud, el comportamiento ante
la enfermedad. Patrones básicos de Personalidad y Trastornos de la Personalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa
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Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 30.0

Valoración de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 5.0 10.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 10.0

NIVEL 2: PSICOPATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Delimitar conceptualmente la Psicopatología respecto a otras disciplinas relacionadas.

· Conocimiento a nivel fenomenológico y comprensivo de las principales alteraciones psicopatológicas.

· Detección de patologías asociadas a procesos psicológicos básicos.

· Elaboración de un psicopatograma.

· Detección y análisis de las alteraciones psicopatológicas más relevantes en la clínica psicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y Objeto de la Psicopatología.

· Modelos en Psicopatología.

· Teoría del diagnóstico en Psicopatología.

· Metodología de la investigación en psicopatología.

· Psicopatología de la conciencia.

· Psicopatología de la atención.

· Psicopatología de la percepción.

· Psicopatología del pensamiento y del lenguaje.

· Psicopatología de la afectividad.

· Psicopatología de la memoria.

· Trastornos del estado de ánimo.

· Trastornos del espectro esquizofrénico.

· Las psicopatías.
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· Trastornos del desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

45 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Proporcionar las bases teóricas y metodológicas de la evaluación psicológica, sus principales técnicas y aplicaciones.

· Conocer los diferentes modelos y técnicas psicométricas de medida en Psicología, así como su aplicación y las técnicas para su valoración psicométrica.

· Saber aplicar e interpretar las principales técnicas de evaluación neuropsicológicas e identificar a partir de ellas las alteraciones neuropsicológicas existentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La aportación de algunos autores y corrientes a la Evaluación Psicológica

· Concepto de Evaluación Psicológica

· Modelos en Evaluación Psicológica

· La evaluación Psicológica como proceso científico

· Técnicas de Evaluación Psicológica

· Resultados del proceso de Evaluación Psicológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

45 0
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Estudio y preparación de contenidos
prácticos

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 70.0 90.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

NIVEL 2: PSICOMETRÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los diferentes modelos de medida en Psicología, así como su aplicación y las técnicas para su valoración psicométrica.

· Conocer, estimar e interpretar adecuadamente los indicadores de evaluación de la precisión y exactitud de las puntuaciones obtenidas con un instrumento de me-
dida.

· Conocer las diferentes aproximaciones a la validez de los tests.

· Conocer, estimar e interpretar los indicadores más apropiados para evaluar la validez de las puntuaciones obtenidas con un test psicológico.

· Manejar software básico para analizar las propiedades psicométricas de los tests.

· Conocer los diferentes métodos de construcción de instrumentos de medida en Psicología.

· Conocer los diferentes métodos de elaboración de normas de interpretación.

· Entender y saber interpretar los indicadores de fiabilidad y validez que aportan los instrumentos de evaluación utilizados en las distintas áreas de la Psicología,
así como los que se incluyen en las distintas publicaciones científicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos de medida: Modelo Clásico de Tests y Modelos de Respuesta al Ítem

· Modelos de Estructuras de Covarianza. Análisis Factorial.

· Procedimientos de estimación de la fiabilidad.

· Validez.

· Interpretación de puntuaciones.

· Construcción y Adaptación de tests, escalas y cuestionarios.

· Uso ético de los tests.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 13 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

45 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 30.0

Valoración de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 5.0 20.0

NIVEL 2: NEUROPSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, los diferentes sistemas neuroconductuales, la conducta, funciones cognitivas y perso-
nalidad.

· Conocer las alteraciones neuropsicológicas asociadas a las distintas alteraciones cerebrales y saber utilizar las principales pruebas de evaluación neuropsicológi-
ca clínica relacionadas con las distintas funciones cognitivas.

· Capacidad para comprender y aplicar la terminología específica para desenvolverse con facilidad en interacciones que requieran un enfoque multidisciplinar.

· Saber establecer hipótesis sobre diferentes afectaciones neuropsicológicas en pacientes con daño cerebral a partir del informe neurológicos/neuroquirúrgico.

· Saber tomar decisiones sobre cuando referir a un paciente a evaluación y/o rehabilitación neuropsicológica.

· Saber interpretar y valorar las lesiones neuroanatómicas relacionadas con las alteraciones neuropsicológicas a través de la utilización de recursos tecnológicos.

· Capacidad para analizar y comentar casos prácticos de diferentes patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo de la neuropsicología.

· Principios básicos de la neuropsicología actual.

· Niveles de organización funcional del S.N.C.

· Estructura cortical.

· Mapa de Brodmann.

· Patología cerebral.

· Evaluación Neuropsicológica.

· Síndromes neuropsicológicos: Trastornos de la Conciencia, Velocidad de Procesamiento y Atención, Afasias, Dislexias, Disgrafías, Discalculias, Apraxias, Am-
nesias, Agnosias, trastornos visoperceptivos, visoespaciales y visoconstructivos, síndromes de desconexión.

· Neuropsicología del lóbulo frontal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.
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CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 4 100

Prácticas de laboratorio 9 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 30.0 60.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

Valoración de trabajos 2.5 5.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos de la teoría organizativa.

· Conocer los conceptos básicos del comportamiento organizativo.

· Conocer las principales aproximaciones científicas sobre la organización del trabajo.

· Describir las características fundamentales de los procesos psicosociales que son clave en las organizaciones.

· Diseñar y realizar investigaciones en las organizaciones.

· Relacionar los distintos enfoques de las organizaciones

· Sensibilizar sobre la importancia de las aportaciones psicosociales a la teoría organizativa.

· Sensibilizar sobre las consecuencias psicosociales para las personas, grupos y organizaciones de los diferentes procesos psicosociales y formas de organizar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto e historia de la psicología del trabajo y de las organizaciones

· Las teorías en psicología del trabajo y de las organizaciones

· Metodología e investigación en psicología del trabajo y de las organizaciones

· El comportamiento humano en las organizaciones

· Comunicación, liderazgo y participación

· Salud laboral

· Gestión de recursos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

45 100

Practicas de seminario 12 100
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Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

45 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 70.0 80.0

Informes de prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Introducir al alumno en el conocimiento de la Psicología Clínica y de la Salud como una disciplina científico-profesional con historia e identidad propias.

· Dar a conocer al alumno una visión integradora de todos los conocimientos que hasta el momento ha ido adquiriendo en la Titulación sobre contenidos en Eva-
luación, Psicopatología, Psicología Evolutiva, Psicología de la Personalidad, Psicobiología, etc., para afrontar los objetivos de la Psicología Clínica: evaluación,
diagnóstico, intervención e investigación de los procesos de salud y enfermedad.

· Sensibilización del alumno hacia los problemas de enfermar humanos, profundizando en la comprensión psicológica de dichos problemas, así como en el análisis
de los aspectos psicopatológicos.

· Reconocimiento y diferenciación de los diferentes trastornos, así como elaboración de juicios pronósticos y evolutivos de los mismos.

· Adquisición de conocimientos y actitudes a tomar frente a las problemáticas sociales y los problemas de salud mental.

· Introducir al alumno en el conocimiento y manejo de las clasificaciones actuales sobre los trastornos mentales: DSMIV-TR y CIE-10.

· Introducir al alumno en el conocimiento y manejo de los planteamientos deontológico en el ejercicio de esta disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Concepto y objeto de la Psicología Clínica y de la Psicología de la salud.

· La intervención en Psicología Clínica y de la Salud

· Principales técnicas y procedimientos de intervención en Psicología Clínica y de la Salud

· Distribución de los trastornos neuróticos en las clasificaciones actuales.

· Trastornos somatoformes y alteraciones psicosomáticos.

· Trastornos disociativos

· Trastornos alimentarios

· Trastornos sexuales y de la identidad sexual.

· Estrés y Salud

· Ética y deontología en Psicología Clínica y de la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 10 100

Tutorías formativas 3 100

Análisis/estudio de casos 5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Foros de discusión
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Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 40.0 60.0

Prueba de contenidos prácticos. 40.0 60.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Los fundamentos teóricos y las características de los principales modelos de anormalidad psicológica.

· El concepto, características, enfoques y tendencias actuales de las técnicas de intervención y tratamiento psicológico.

· El desarrollo histórico de las técnicas de intervención y tratamiento psicológico

· El proceso de intervención psicológica.

· Las bases teóricas y experimentales, los procedimientos generales y sus variantes, así como las áreas de aplicación de las técnicas de intervención y tratamiento
psicológico.

· El código deontológico del psicólogo clínico

· Habilidades y destrezas:

· Realizar análisis funcionales de casos a partir de los datos proporcionados sobre éstos.

· Determinar las variables independientes y dependientes más relevantes para llevar a cabo un proceso de intervención y tratamiento psicológico en grupo, de
acuerdo con el modelo teórico de referencia.

· Formular hipótesis explicativas y de intervención a partir de los análisis funcionales y modelos teóricos.

· Elegir el tratamiento y el diseño más adecuados para poner a prueba las hipótesis de intervención formuladas.

· Analizar críticamente los procesos de intervención y tratamiento psicológico utilizados en casos reales publicados en la literatura especializada o propuestos ad
hoc

· Proponer variantes alternativas a las estrategias de intervención y tratamiento psicológico utilizadas en casos propuestos ad hoc.

· Exponer oralmente y en público contenidos relativos a la materia objeto de dominio de la asignatura, con el apoyo de material audiovisual.

· Valorar críticamente el alcance de las técnicas de intervención y tratamiento psicológico en el contexto de psicología científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos explicativos de los problemas psicológicos.

· Enfoques en terapia de conducta.

· Metodología de la Intervención.

· La relación terapéutica y el código deontológico.

· Técnicas de relajación y respiración.

· Tratamientos basados en la exposición, el control de contingencias, los procedimientos de modelado, el biofeedback, el entrenamiento en habilidades sociales,
las técnicas de autocontrol, la reestructuración cognitiva, la solución de problemas y en habilidades de enfrentamiento.

· Otras técnicas y tratamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

45 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar y aplicar los contenidos teórico-técnicos de las diversas materias del currículo en un marco real de trabajo.

· Ser capaz de observar y analizar críticamente un ámbito concreto del rol profesional del psicólogo

· Poner en marcha procesos metacognitivos en relación con la evaluación del propio proceso de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de las competencias del título en un contexto aplicado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos el 50% de los TFGs se realizarán en el ámbito de la Psicología de la Salud.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.
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CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo del trabajo fin de grado 56 0

Defensa pública del trabajo fin de grado 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Fin de Grado por
parte del tutor

30.0 50.0

Valoración de la exposición del Trabajo
Fin de Grado

50.0 70.0

NIVEL 2: PRÁCTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar funciones y actividades propias de la labor del psicólogo en un contexto real de trabajo.

· Desarrollar y aplicar los contenidos teórico-técnicos de las diversas materias del currículo en un marco real de trabajo.

· Ser capaz de observar y analizar críticamente un ámbito concreto del rol profesional del psicólogo

· Poner en marcha procesos metacognitivos en relación con la evaluación del propio proceso de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todos los contenidos de las diferentes materias susceptibles de ser aplicados en las prácticas externas del Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos el 50% del prácticum se cursará en el ámbito de la Psicología de la salud.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.
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CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Practicas de seminario 30 100

Tutorías formativas 10 100

Estancias en centros externos para el
desarrollo de prácticas externas

200 100

Desarrollo de la memoria de prácticas
externas

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas

Prácticas externas supervisadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0

Valoración de la memoria de actividades
del Practicum

40.0 50.0

Valoración del tutor colaborador sobre el
trabajo realizado en el centro externo

40.0 50.0

NIVEL 2: TÉCNICAS CUALITATIVAS PARA INVESTIGACIÓN PSICOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos y destrezas que se pretenden alcanzar durante el desarrollo de la asignatura son los siguientes:

· La adecuada elección y aplicación de una amplia familia de técnicas, donde destacan sobre todo las técnicas grupales y las dinámicas grupales para creatividad y
producción estructurada de ideas, la entrevista en profundidad y las técnicas observacionales, si bien con una estrategia trianguladora puede recurrirse asimismo
a las técnicas subjetivas y las técnicas proyectivas, ambas de arraigada tradición psicológica.
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· El conocimiento del contexto de investigación donde procede aplicar métodos cualitativos y su carácter complementario respecto a métodos cuantitativos tradi-
cionales, e.g. la encuesta.

· El estudio de estrategias para acceder a información que se encuentra en capas profundas de la personalidad y el marco de referencia interno de cada sujeto, co-
mo las motivaciones y actitudes inconscientes

· La interpretación adecuada de los resultados de las técnicas de recogida de in¬formación cualitativa y, complementariamente, del análisis estadístico de datos
cualitativos/categóricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objeto fundamental de la asignatura optativa Técnicas Cualitativas para la Investigación Psicológica es el estudio detallado de las más relevantes
técnicas cualitativas para la recogida y el tratamiento de datos cualitativos de contrastada utilidad para la investigación en Psicología y sus múltiples
aplicaciones, desde la intervención social hasta la investigación de mercados. Se enfoca la materia hacia la comprensión teórica y la aplicación prác-
tica de las principales técnicas cualitativas para recogida, análisis e interpretación de información. Para ello se articula la materia en los siguientes blo-
ques/unidades didácticas: Introducción: las técnicas cualitativas en la investigación psicológica. Técnicas grupales y de creatividad. Técnicas de entre-
vista. Técnicas de observación. Técnicas proyectivas. Técnicas subjetivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

26 100

Practicas de seminario 17 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

22.5 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

12.5 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

32.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Foros de discusión

C
SV

: 7
30

41
25

37
21

08
24

89
76

65
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730412537210824897665707


Identificador : 2500725 Fecha : 22/03/2024

66 / 112

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos prácticos. 40.0 50.0

Valoración de trabajos 10.0 30.0

Informes de prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE ESCALAMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales.

· Ser capaz de manejar con soltura el software informático. Ser capaz de diseñar autónomamente el conjunto de órdenes que se debe emplear en cada aplicación de
estos modelos en función del problema que se aborda.

· Ser capaz de interpretar las salidas de ordenador de las técnicas de escalamiento de cara a su aplicación a la investigación, y en el mundo profesional.

· Ser capaz de elaborar informes con sentido de problemas de investigación donde se emplean los distintos modelos que se estudian en esta asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y métodos y modelos de escalamiento

· Aplicación de modelos de escalamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Practicas de seminario 23 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

35 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

32.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de trabajos 70.0 90.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTIMULACIÓN Y REHABILITACIÓN COGNITIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender los principales aspectos teóricos, experimentales y aplicados de la Estimulación Cognitiva.

· Conocer, seleccionar y administrar las técnicas de intervención más importantes para la estimulación y la rehabilitación de los distintos procesos cognitivos.

· Conocer los Programas de Estimulación y Rehabilitación Cognitiva más importantes.

· Adquirir la capacidad para diseñar Programas de Estimulación y Rehabilitación Cognitiva.

· Conocer las peculiaridades de la implementación de la Estimulación y la Rehabilitación Cognitiva en función de la población a la que va destinada.

· Relacionar la Estimulación Cognitiva con otras disciplinas y trabajar en equipos psicológicos o multiprofesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Definición y aproximación conceptual de la disciplina.

·
Dimensiones metodológicas y de procedimiento

·
Ámbitos de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24.5 100

Practicas de seminario 9 100

Prácticas de laboratorio 1.5 100

Tutorías formativas 1 100

Análisis/estudio de casos 9 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

32 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

25 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

C
SV

: 7
30

41
25

37
21

08
24

89
76

65
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730412537210824897665707


Identificador : 2500725 Fecha : 22/03/2024

69 / 112

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 30.0 60.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 50.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Comprender las principales teorías y modelos sobre el comportamiento de los conductores en la Psicología del Tráfico.

·
Comprender los procedimientos científicos utilizados para obtener conocimientos sobre las funciones psicológicas básicas en la conducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La tarea de conducción desde el punto de vista de los Factores Humanos. El control o tracking lateral y longitudinal. El orden de control de los componentes de
la tarea de conducción. La tarea primaria y tareas secundarias en la conducción. Tres niveles de actividad: nivel operacional, táctico y estratégico.

· Percepción y conducción. La predominancia de la retroalimentación visual en la conducción. Estimación de distancia. Movimiento y velocidad. Estimación y
ajuste a una velocidad. Tiempo para la colisión.

· Atención y conducción. Atención selectiva y conducción: la búsqueda visual. Atención dividida y conducción. Atención, automaticidad y conducción: el caso
del cambio de marchas.

· El análisis psicológico de los errores humanos en conducción. El modelo de los tres niveles de control de la conducta y su aplicación al análisis de los errores en
la conducción.

· Modelos de comportamiento en conducción. La teoría de la homeostasis del riesgo. La percepción del riesgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE6 - Conocer y comprender distintos métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos propios de la
Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

31 100

Practicas de seminario 12 100

Tutorías formativas 2 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

47.5 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Prueba de contenidos prácticos. 20.0 40.0

NIVEL 2: NEUROPSICOLOGÍA INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer y comprender la relación entre el desarrollo cerebral, los diferentes sistemas neuroconductuales, la conducta, funciones cognitivas y
personalidad.

·
Conocer las alteraciones neuropsicológicas asociadas a las distintas alteraciones cerebrales en la infancia y saber utilizar las principales prue-
bas de evaluación neuropsicológica clínica relacionadas con las distintas funciones cognitivas en la infancia.

·
Capacidad para comprender y aplicar la terminología específica para desenvolverse con facilidad en interacciones que requieran un enfoque
multidisciplinar.

·
Saber establecer hipótesis sobre diferentes afectaciones neuropsicológicas en la infancia a partir del informe neurológicos/neuroquirúrgico/psi-
coeducativo.

·
Capacidad para analizar y comentar casos prácticos de diferentes patologías en la infancia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo cerebral. Sistemas funcionales. Plasticidad cerebral.

· Desarrollo cognitivo en relación al desarrollo del Sistema Nervioso.

· Alteraciones del neurodesarrollo: Traumatismos craneoencefálicos, hidrocefalia, infecciones cerebrales, epilepsia infantil, tumores y abscesos cerebrales, ence-
falopatía hipóxica, trastornos motores centrales y periféricos, alteraciones endocrinas y metabólicas, agenesia del cuerpo calloso, enfermedades inflamatorias y
desmielinizantes, enfermedades cerebrovasculares.

· Concepto, método y técnicas de la evaluación neuropsicológica infantil. Evaluación de la atención. Evaluación de la memoria y aprendizaje. Evaluación de las
funciones ejecutivas. Evaluación del lenguaje. Evaluación de las funciones visoperceptivas, visoespaciales y visoconstructivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 100
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Practicas de seminario 13 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

17.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 25.0 50.0

Valoración de trabajos 10.0 20.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: PRINCIPIOS DE PSICOFARMACOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Definir y delimitar conceptualmente la asignatura, así como las relaciones existentes entre ésta y otras disciplinas psicobiológicas y neurocien-
tíficas.

·
Profundizar en la fisiología básica del sistema nervioso: transmisión de señales nerviosas, funcionamiento y tipos de enzimas, receptores pre y
postsinápticos, etc.
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·
Profundizar en el conocimiento de los diferentes agentes neurotransmisores, comprender cómo actúan y cómo su alteración puede desenca-
denar diversos trastornos psicopatológicos.

·
Conocer las bases neuroquímicas de las acciones de los psicofármacos.

·
Identificar los principales grupos de psicofármacos, conocer sus mecanismos de acción así como sus efectos farmacológicos.

·
Conocer las bases neuroquímicas de las sustancias de abuso así como los principales efectos comportamentales asociados a su consumo.

·
Manejar las fuentes de información y documentación sobre psicofármacos y sustancias de abuso para hacer posible la actualización de los co-
nocimientos adquiridos.

·
Conocer los distintos términos farmacocinéticos que se utilizan habitualmente en los prospectos de fármacos.

·
Conocer el circuito neuronal implicado en el efecto reforzador de las distintas sustancias de abuso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura se articularán en torno a tres grandes bloques:

·
Conceptos básicos en Farmacología de la Conducta.

·
Psicofarmacología y Psicopatología.

·
Psicofarmacología de las Sustancias de Abuso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 100

Practicas de seminario 13 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes
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Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 70.0

Valoración de trabajos 10.0 20.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: CARACTERÍSTICAS EVOLUTIVAS EN LAS ALTERACIONES DEL DESARROLLO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los modelos teóricos que abordan las alteraciones del desarrollo psicológico humano y ser capaz de valorar críticamente sus contri-
buciones y limitaciones.

·
Conocer las pautas normativas y no normativas y su cronología del desarrollo psicológico en sus diferentes facetas.

·
Conocer los factores que inciden en el desarrollo psicológico, en sus aspectos no normativos.

·
Utilizar los conocimientos adquiridos para poder observar y analizar la conducta de los niños y niñas en diferentes contextos.

·
Conocer el tipo de estrategias que se utilizan para estimular y optimizar el desarrollo infantil

·
Promover el respeto y el interés por la diversidad individual y cultural en el estudio del desarrollo

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Conceptos básicos y marco conceptual: Vulnerabilidad, plasticidad, resiliencia, factores de protección..

·
Riesgo biológico y riesgo socioambiental.

·
Alteraciones motóricas: características evolutivas e implicaciones educativas

·
Deficiencias sensoriales: alteraciones en el desarrollo evolutivo.

·
Alteraciones del desarrollo en Deficiencia Mental, Síndrome de Down y X-Frágil

·
Trastornos del espectro autista.

·
Intervención familiar y programas de intervención
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 100

Practicas de seminario 10 100

Tutorías formativas 2 100

Análisis/estudio de casos 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

36 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

11.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 70.0
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Prueba de contenidos prácticos. 25.0 30.0

Informes de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: VERTIENTES PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA DE LA EDUCACION

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber explicar los componentes de la conducta vocacional y sus implicaciones para el asesoramiento

· Plantear el asesoramiento vocacional como relación de ayuda.

· Dominar en profundidad el enfoque Cognitivo Conductual de Actividad psicológica: fundamentación teórica, tecnológica del asesoramiento.

· Elaborar informes psicoeducativos individuales: Problema, diagnostico, evaluación y líneas para la intervención comunitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Demandas psico-educativas y clínicas a la Psicología de la Educación.

·
Asesoramiento psicoeducativo y salud escolar.

·
La orientación vocacional y familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE15 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

32 100

Practicas de seminario 11 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

31.5 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 40.0 60.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

Valoración de trabajos 30.0 50.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL DEPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los procesos asociados a la materia Psicología del Deporte.

· Situar las diferentes perspectivas y contextos en los que es aplicable la Psicología del deporte.

· Conocer y comprender estrategias e evaluación e intervención con deportistas, entrenadores y padres.

· Conocer los riesgos psicológicos asociados a la actividad física y deportiva.

· Comprender distintas propuestas de programas generales de intervención en deporte.

· Elaborar informes de detección de procesos psicológicos básicos en deporte.

· Diferenciar actuaciones específicas en función de los distintos contextos deportivos.

· Diseñar estrategias de evaluación acordes a procesos psicológicos y contextos deportivos específicos.

· Diseñar programas de intervención para contextos deportivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia y situación actual de la psicología de la actividad física y el deporte.

· Procesos psicológicos básicos asociados a la actividad física y deportiva.

· Entrenamiento psicológico.

· Actividad física, salud y calidad de vida.

· Programas de actuación en la actividad física y deportiva.

· Técnicas de evaluación en la actividad física y el deporte.

· Riesgos psicológicos asociados a la actividad física y el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología.

CE2 - Conocer y comprender las leyes y principios básicos de los distintos procesos psicológicos.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

28 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

27.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 70.0

Informes de prácticas 30.0 40.0

NIVEL 2: PSICOPATOLOGÍA INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para integrar información de diferentes modelos psicológicos.

· Habilidad para recoger información relevante para la comprensión de cada menor.

· Habilidad para sintetizar información y plantear hipótesis diagnósticas.

· Conocimientos concretos sobre tipos de pruebas, test, inventarios, escalas clínicas, etc, disponibles en psicopatología en infancia y adolescencia

· Entrenamiento en aplicación, corrección e interpretación de pruebas de evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La clasificación en psicopatología infantil

· Diagnostico y evaluación en psicopatología infantil. Técnicas e instrumentos de evaluación según edades y variables psicológicas.
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· Psicopatología y trastornos del desarrollo de diferentes áreas psicológicas. Factores de protección.

· Trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia: Ansiedad, Afectivos, de Conducta, de la Alimentación y Psicóticos.

· Condiciones de riesgo: Negligencia, abandono y malos tratos. Enfermedades crónicas, hospitalizaciones. Separación y divorcio de los padres

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE14 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

CE7 - Conocer y comprender distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

32 100

Practicas de seminario 11 100

Tutorías formativas 2 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

37.5 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 70.0 90.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

NIVEL 2: APLICACIONES DE LA PSICOLOGÍA SOCIAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 7
30

41
25

37
21

08
24

89
76

65
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730412537210824897665707


Identificador : 2500725 Fecha : 22/03/2024

81 / 112

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Iniciar al alumnado en los procesos y técnicas de negociación/mediación para crear competencias que faciliten la comprensión, manejo e intervención
de situaciones conflictivas, que afectan a distintos agentes o interlocutores, y que pueden presentarse en diversos ámbitos del trabajo. El-la estudiante
deberá ser capaz de comprender, fundamentar, expresar y defender los argumentos y proposiciones que presente sobre temas o problemas conflicti-
vos y en debate, así como adentrarse en vías de abordaje y resolución

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Determinantes de la Salud (Mental y Social). Conflictos y violencia como factores de riesgo.

· Intervención psicosocial en Resolución de Conflictos. Teoría y métodos.

· Análisis. Transformación. Prevención en distintos niveles.

· Enfoques alternativos: Negociación y Mediación en la Intervención Psicosocial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.
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CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

40 100

Practicas de seminario 8 100

Tutorías formativas 2 100

Análisis/estudio de casos 10 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

45 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Foros de discusión

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 45.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 15.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 15.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 10.0

NIVEL 2: APLICACIONES DE LA PSICOLOGÍA SOCIAL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al alumnado en el análisis y diseño de intervenciones psicosociales en diferentes problemáticas sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos conceptuales y metodológicos de la intervención social y comunitaria: Principales modelos de la intervención social y comunitaria; el análisis de
necesidades en la intervención social; el diseño de un programa de intervención y la evaluación de programas de intervención social. La intervención psicosocial
en diferentes problemáticas sociales.

· Psicología Social y Gestión de Recursos Humanos: aplicación de las técnicas de gestión de recursos humanos: análisis y valoración de puestos de trabajo, selec-
ción de personal, evaluación del rendimiento y retribución, formación y desarrollo, y estudios psicosociales en las organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE11 - Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiéndolos y
negociándolos en función de las necesidades y demandas de los destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de
intervención y evaluar sus resultados.

CE16 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE5 - Conocer y comprender los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los
individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

CE9 - Ser capaz de promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios y específicos de la profesión, en los
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo
y las organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100
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Análisis/estudio de casos 20 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 60.0 80.0

Valoración de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y CASOS EN PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Expresarse correctamente en español, tanto de forma hablada como escrita, y formular adecuadamente las propias ideas.

· Capacidad de análisis y reflexión sobre problemas complejos, de establecer objetivos de trabajo, y de jerarquizar y priorizar los mismos.

· Capacidad de búsqueda de información, de utilización y gestión de la misma, y de referencia correcta a las fuentes consultadas

· Adquisición de hábitos de aprendizaje autónomo que permitan el aprendizaje a lo largo de la vida

· Aplicación de los conocimientos cursados en el grado a la resolución de problemas prácticos de intervención psicológica

· Evaluación de la propia actuación y de la de otros, reflexionando sobre ella y estableciendo objetivos de mejora

· Capacidad para el trabajo en equipo, con actitudes de respeto, cooperación y tolerancia a las opiniones de otros; disposición para el diálogo, la argumentación y
el consenso

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción y método

· Intervención en contextos educativos

· Intervención en contextos psicosociales

· Intervención en contextos clínicos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura susceptible de ofertarse en el primer o segundo cuatrimestre de 4º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar e identificar diferencias, problemas, necesidades y demandas de los destinatarios tanto individuales,
grupales, intergrupales, organizacionales e inter-organizacionales en los diferentes ámbitos de aplicación.

CE12 - Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia
y otras aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, organizaciones (procesos de
interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal, así como, organizacional e inter-organizacional) y
contextos mediante los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE13 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología y ser capaz de evaluar la propia
intervención.

CE8 - Conocer y comprender distintos campos de aplicación de la Psicología en los individuos, grupos, comunidades y
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

4 100

Análisis/estudio de casos 26 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

40 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

12 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Foros de discusión

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración de trabajos 40.0 70.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

15.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de una perspectiva global de las aproximaciones y aplicaciones de las disciplinas psicobiológicas al comportamiento humano.

· Conocer la metodología y las técnicas que utiliza la Psicofisiología y la Neurociencia del comportamiento para estudiar la conducta humana.

· Conocer los conceptos básicos de la Psicología Fisiológica y la Psicofisiología.

· Conocer las teorías actuales sobre las bases biológicas de los principales procesos psicológicos: sueño, vigilia, atención, aprendizaje y memoria, motivación y
emoción.

· Capacitar para analizar la conducta humana normal y patológica desde una perspectiva biológica.

· Incorporar las teorías y datos psicobiológicos al estudio, evaluación y tratamiento, en su caso, de la conducta normal y patológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnicas de investigación en Psicofisiología y Neurociencia del comportamiento.

2. Ritmos biológicos. El ritmo sueño-vigilia.

3. Bases biológicas de la atención.

4. Psicobiología de la memoria: bases neurales y consolidación mnésica.

5. Percepción visceral y condicionamiento de las respuestas vegetativas.

6. Conducta reproductora: motivación sexual.

7. Sistema cerebral de recompensa.

8. Las emociones.

9. Psicobiología de la conducta agresiva.

10. Psicobiología de la ansiedad y el estrés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 100

Practicas de seminario 2 100

Prácticas de laboratorio 13 100

Tutorías formativas 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 50.0 70.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

11.6 100 15,8

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

21.8 0 7,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

23.2 100 19,6

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 1.4 100 ,8

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

42 100 56,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01- Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05- Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01- Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.
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Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias, de 12 créditos ECTS de duración, permite valorar de forma directa la aplicación de conoci-
mientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aproba-
das y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.
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Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan de
Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objeti-
vos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han
de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el
Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual que
los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la gestión de
las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los Es-
tatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, deberá publi-
car, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de grupos, asig-
naturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su
accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal he-
rramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y cali-
ficación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado elaborará
y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento para su apro-
bación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente ci-
tado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril de
2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden conside-
rar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
·

Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)
·

Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)
·

Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desarrollo
de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será analizada
por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la propia evalua-
ción del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de las titulaciones y
PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS
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Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y Guías Docentes de las

Asignaturas. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planificación docente del

Centro (Junta de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coordinación (si las hu-

biera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-PC01) Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por me-
dio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

·
Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando
información, sugerencias¿

·
Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

·
Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

·
Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

·
Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

·
Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.
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El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
·

Tasa de rendimiento
·

Tasa de éxito
·

Tasa de graduación (RD)
·

Tasa de graduación (UM)
·

Tasa de abandono (RD)
·

Tasa de abandono (REACU)
·

Nº de alumnos matriculados
·

Duración media de los estudios
·

Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titulación Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados Académicos del

Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO
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10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones para la mejora de la

calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro. Comisión de Garantía de Calidad
(CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad
(UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro. ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académi-
ca: Aportar información a la aplicación informática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

·
Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando
información, sugerencias¿

·
Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

·
Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

·
Tasa de rendimiento

La CGC analiza los resultados académicos y elabora

el informe anual de resultados académicos que envía

al Claustro.

·
Tasa de éxito

·
Tasa de graduación (RD)

·
Tasa de graduación (UM)

·
Tasa de abandono (RD)

·
Tasa de abandono (REACU)

·
Nº de alumnos matriculados

·
Duración media de los estudios

·
Tasa de eficiencia

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora que serán incluidas en el

Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo

al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) se informa a los diferentes gru-

pos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS
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8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
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ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
·

Política de Calidad y objetivos generales.
·

Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.
·

Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.
·

Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)
·

Resultados de la inserción laboral.
·

Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,
·

Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.
·

Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.
·

Sugerencias para la mejora.
·

Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.
·

Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.
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Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

·
Profesores y personal de apoyo,

·
Estudiantes,

·
PAS:

A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en

la CGC asesora en la implantación del proceso

·
Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS
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La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/documents/13951/c990f764-6904-4f8f-b806-a31e1aba42f5

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudios de Licenciatura en Psicología al Grado en Psicología se realizará de acuerdo con la siguiente Tabla 10.2. de adaptacio-
nes:

Tabla 10.2.- Cuadro de adaptaciones del Plan de Estudios de Licenciado en Psicología al Plan de Estudios de Grado en Psicología por la
Universidad de Murcia.

Licenciatura en Psicología (*) Grado en Psicología por la Universidad de Murcia

Curso Carácter Asignatura Créditos Curso Carácter Asignatura Créditos

1º Tr 07J2 Análisis de

datos en psicología

7.5 1º FB Análisis de da-

tos en psicología

6

1º Tr 07J7 Aprendizaje y

condicionamiento(1)

4.5 2º FB Aprendizaje 6

1º Tr 07J3 Metodología de la

investig. en psicología

6 1º Obl Metodología de la

investig. en psicología

6

1º Tr 07J8 Psicobiología: Ge-

nét. y evol. del comport.

9 1º FB Genét. y evol.

del comport.

6

1º Tr 07J6 Psicología

de la memoria(2)

7.5 2º Obl Memoria 6

1º Tr 07J5 Ps. de la motiva-

ción y la emoción(2)

7.5 2º Obl Motivación y emoción 6

1º Tr 07J4 Ps. de la percep-

ción y la atención(3)

9 12 1º 3º Obl Obl Percepción Atención

y funciones ejecutivas

6 6

1º Tr 07J9 Ps. del Desarrollo:

Fundamentos e Infancia

9 1º FB Ps. del desarro-

llo: Infancia

6

2º Obl 08J8 Aprendi-

zaje humano(1)

4.5 2º FB Aprendizaje 6

2º Tr 08J1 Evalua-

ción psicológica

8 2º Obl Evaluación psicológica 6

2º Tr 08J2 Historia

de la psicología

7.5 1º FB Historia de la psicología 6

2º Tr 08J3 Modelos estadís-

ticos en psicología

7.5 2º FB Modelos estadísti-

cos en psicología

6

2º Tr 08J4 Psicobiología:

Fundam. de neurociencia

9 1º FB Principios de

neurociencia

6

2º Tr 08J6 Psicología

de la personalidad

8 1º Obl Psicología de

la personalidad

6

2º Tr 08J5 Ps. del desa-

rrollo: Niñez

7.5 2º FB Ps. del desarrollo: Niñez 6

2º Tr 08J7 Psicología so-

cial: Procesos básicos

9 1º FB Psicología social:

Procesos básicos

6

3º Obl 09J6 Desarrollo en la

adol., edad adulta y vejez

7.5 3º Obl Ps. del desarrollo: adol.,

edad adulta y vejez

6

3º Obl 09J4 Diseños de investig.

aplicados en psicología

7.5 2º Obl Diseños de investig.

aplicados en psicología

6

3º Obl 09J3 Psicología clínica 4.5 3º Obl Psicología clíni-

ca y de la salud

6

3º Obl 09J1 Psicolo-

gía diferencial

8 1º FB Psicología de las dife-

rencias individuales

6

3º Tr 08J9 Psicolo-

gía fisiológica

9 2º Obl Fisiología de la Conduc-
ta: Procesos Básicos

6

2º Obl Psicología Fisiológica 6

3º Tr 09J0 Psicología social:

Interacción social

9 2º Obl Psicología social:

Interacción social

6

3º Obl 09J5 Psicometría 9 3º Obl Psicometría 6
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3º Obl 09J2 Psicopa-

tología general

5.5 3º Obl Psicopatología 6

4º Obl 00K4 Neuropsicología 7.5 3º Obl Neuropsicología 6

4º Tr 09J9 Psicología

de la educación

9 3º Obl Psicología de

la educación

6

4º Tr 00K0 Psicología de

las organizaciones

4.5 3º Obl Psicología del trabajo

y de las organizaciones

6

4º Tr 00K1 Psicolo-

gía de los grupos

6 3º Obl Psicología de los grupos 6

4º Tr 00K3 Psicología

del lenguaje(4)

4.5 3º Obl Lenguaje y Pensamiento 6

4º Tr 00K2 Psicología

del pensamiento(5)

4.5 3º Obl Lenguaje y Pensamiento 6

4º Tr 09J7 Psicopato-

logía especial

4.5 3º Obl Psicopatología 6

4º Tr 09J8 Técnicas de

intervenc. y tra-

tam. psicológico

7.5 4º Obl Intervenc. y tra-

tam. psicológico

6

5º Tr 05K8 Practicum 9 4º Obl Practicum 12

5º Obl 05K9 Psicología

de la instrucción

4.5 4º Obl Psicología de

la instrucción

6

4º-5º Opt 02K2 Aplicaciones

Clínicas de la Mo-

dific. de Conducta

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 02K4 Intervención

conductual-cognitiva

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 02K3 Modif. de Con-

ducta en la Infan-

cia y Adolescencia

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 01K9 Psicodiag-

nóstico Clínico

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 02K5 Psicogeron-

tología Clínica

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 02K0 Psicopa-

tología Infantil

6 4º Opt Psicopatología infantil 4.5

4º-5º Opt 02K1 Psicolo-

gía de la Salud

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 02K6 Psicología de

las Discapacidades

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 02K7 Psicotera-

pias Dinámicas

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K3 Atención temprana:

Aspectos psicoeducativos

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K7 Construc. de

los conoc. y apren-

dizajes escolares

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 04K3 Educación y

familia. Implicac.

Psicoeducativas

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K8 Interac. so-

cial, instituc. y es-

trategias de aprend.

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 04K1 Interac. en-

tre iguales: Apren-

dizaje cooperativo

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K6 Intervención

psicoeducativa

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K4 Maltrato in-

fantil: Implic.sobre

el des. psicol.

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K5 Programas para la

mejora de la inteligencia

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 03K9 Psicolo-

gía de la lectura

6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 04K0 Valoración de la

sensoriomotricidad en las

alteraciones del desarrollo

4.5 4º Opt Optativos 4.5

5º Opt 01K8 Aplicaciones

de la Psicología

de los Grupos (5º)

6 4º Opt Optativos 6

5º Opt 01K2 Ergonomía (5º) 6 4º Opt Optativos 6

4º Opt 01K0 Marketing

y Publicidad (4º)

4.5 4º Opt Optativos 6
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4º Opt 01K6 Psicología

Comunitaria (4º)

4.5 4º Opt Optativos 6

4º Opt 00K9 Psicología de

la Comunicación (4º)

4.5 4º Opt Optativos 6

5º Opt 01K1 Psicología de los

Recursos Humanos (5º)

4.5 4º Opt Optativos 6

4º Opt 00K6 Psicolo-

gía Jurídica (4º)

4.5 4º Opt Optativos 6

4º Opt 00K7 Ps. Social del

género y la familia (4º)

4.5 4º Opt Optativos 6

4º Opt 00K5 Psicología

del Trabajo (4º)

4.5 4º Opt Optativos 6

4º-5º Opt 04K5 Diseño

de encuestas

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 04K6 Herramientas

informáticas para

4.5 4º Opt Optativos 4.5

el desempeño de la

práctica psicológica

4º-5º Opt 05K2 Estimula-

ción cognitiva

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 04K8 Técnicas

de escalamiento

4.5 4º Opt Técnicas de escalamiento 4.5

4º-5º Opt 05K4 Psicofarmacología 6 4º Opt Introducción a la

psicofarmacología

4.5

4º-5º Opt 05K5 Psicofisiología 6 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 05K1 Psicol. de

las deficiencias vi-

suales y auditivas

4.5 4º Opt Optativos 4.5

4º-5º Opt 05K7 Psicolo-

gía del deporte

6 4º Opt Psicología del deporte 4.5

4º-5º Opt 05K3 Ps. del tráfi-

co y seguridad vial

4.5 4º Opt Ps. del tráfico y

seguridad vial

4.5

4º-5º Opt 03FG Análisis de proble-

mas y casos en Psicología

6 4º Opt Análisis de problemas

y casos en Psicología

(*) Resolución 4323 de 7-2-2000 de la Universidad de Murcia; B.O.E. de 3-3-2000, págs. 9120-9135
· (1) Aprendizaje y condicionamiento sólo convalidará por Aprendizaje cuando además se tenga superada la asignatura Aprendizaje Humano

· (2) Psicología de la percepción y la atención convalida por Percepción y convalidará por Atención y funciones ejecutivas

En cuanto al cómputo de convocatorias en las materias adaptadas, equivalencia de calificaciones, reflejo en el Suplemento Europeo al Título y cual-
quier otro aspecto de gestión académica que sea de aplicación, se estará a lo que establezca con carácter general la Universidad de Murcia.

En lo que se refiere a los mecanismos que permitan a los estudiantes la superación de las enseñanzas una vez extinguidas, como se indica en el cro-
nograma, la extinción se realizará progresivamente, de tal forma que aquellos estudiantes que inicien el 1er curso de la licenciatura en el último curso
en que se ofrezcan plazas de nuevo ingreso en la misma (2008-/09) tendrán derecho a docencia de todos los cursos de la licenciatura, siempre que
progresen en la misma de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. Una vez extinguida la docencia, se mantendrá el derecho a tutorías y
examen, de acuerdo con las normas que con carácter general dicte la Universidad de Murcia, hasta el 30 de septiembre de 2015, fecha de su definitiva
extinción establecida en la DT 2ª del RD 1393/2007.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3023000-30011831 Licenciado en Psicología-Facultad de Psicología y Logopedia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27474636D MARIA DOLORES HIDALGO MONTESINOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
PSICOLOGÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mdhidalg@um.es 868883470 868884097 DECANA DE LA
FACULTAD DE
PSICOLOGÍA
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27474636D MARIA DOLORES HIDALGO MONTESINOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
PSICOLOGÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mdhidalg@um.es 868883470 868884097 DECANA DE LA
FACULTAD DE
PSICOLOGÍA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 9EF8CDAAA2C30F5154D02161EDD59374A9680DFE

Código CSV : 579449934538272863313915
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 107AFDF76BFB1660F9B7BAEA80DDEBDA1F5C8BEE

Código CSV : 285832438336975922609565
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : B28B0D097B68EFAA22DCD76849F8591F628D8670

Código CSV : 729773519041839156980059
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 6FD1AF0A32D29824A4A7618131989A3327E169F8

Código CSV : 285832733976000211002694
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 9E59F272E234D5D98964D36A9A22679525226A88

Código CSV : 285832839339551899196848
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 : FA19B321F4EA96B7CC07DAA46687FA7CDDCE0271

Código CSV : 285832862454887226295983
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 996602F716851CD6595ABFF969ABF264570B4174

Código CSV : 285833028651554012946401
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : 68C2C7463D7C6684AF0323ACC43AFD6320E53265

Código CSV : 169350772949962309283880
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el Plan de Estudios propuesto 


6.1.1. Profesorado necesario y disponible 


 
El personal docente del Grado está formado por profesores de la Universidad de 
Murcia. Todos ellos tienen una alta cualificación académica para desempeñar las 
actividades docentes relacionadas con este Grado. En cuanto al personal académico 
de la Universidad de Murcia que imparte docencia en este Grado, en el curso 2013/14,  
el 92.7% son doctores, de ellos un 11.6% son Catedráticos de Universidad, un 42% 
profesores titulares y el resto son profesores contratados doctores (23.2.6%), profesor 
ayudante doctor (1.4) y profesor asociado (21.8%). Véase al respecto la siguiente 
Tabla. 
El profesorado que impartió docencia en el curso 2013-2014 acumula un total de 163 
quinquenios docentes  (2,4 quinquenios por profesor) y un total de 67 sexenios de 
investigación (1 sexenios por profesor).  Todo el profesorado de la Universidad de 
Murcia que participa en la docencia en este Grado es especialista de la materia de la 
que se hace cargo, tanto en lo que respecta a la docencia impartida en el Grado, como 
en lo relativo a la investigación en dicha área. Además, el profesorado que asume las 
tareas de tutores académicos en las prácticas externas, así como en los trabajos fin de 
grado cuentan con experiencia docente e investigadora adecuada. 
 


Tabla. Distribución del profesorado de la Universidad de Murcia que 


participa en el grado en % por categorías académicas, por % de doctores y 


por % de horas respecto al total de la carga que se imparte. 
 


Universidad Categoría 
Total 


% 


Doctores 


% 


% Horas  en el grado 
respecto al total de la 
carga que se  imparte 


Universidad de 


Murcia 
Catedrático de Universidad 11.6 100.0 15.8 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de Universidad 42 100.0 56.4 


Universidad de 
Murcia 


Ayudante Doctor 1.4 100.0 0.8 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Contratado Doctor 23.2 100.0 19.6 


Universidad de 


Murcia 


Profesor Asociado (incluye 
profesor asociado de C.C.: de 
Salud) 


21.8 0.0 7.4 
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La experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado disponible queda 
determinada por su trayectoria en las distintas áreas de conocimiento y departamentos 
de los que forman parte, todos ellos vinculados directamente con la Psicología: 


- Área de Psicobiología (Departamento de Anatomía Humana y Psicobiología) 


- Área y Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


- Área de Psicología Básica (Departamento de Psicología Básica y Metodología) 


- Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento  (Departamento de 
Psicología Básica y Metodología) 


- Área y Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación 


- Área de Psicología Social (Departamento de Psiquiatría y Psicología Social) 


A modo de resumen se puede comentar que todos los profesores que imparten 
docencia en el Grado forman parte de grupos de investigación consolidados dentro de 
las Áreas y Departamentos mencionados anteriormente y sus líneas de investigación 
entran de lleno en los contenidos de este Grado. Sólo con el listado de los nombres de 
los grupos de investigación ya se aprecia la vinculación con temas de Psicología: 
 


- E038-04 Ciencia cognitiva 
- E043-05 Egipto (Psicología del Trabajo y de las Organizaciones) 
- E042-01 EIPSED (Psicología de la Educación) 
- E042-03 GIAT (Grupo de investigación en atención temprana) 
- E042-02 GIPSE (Grupo de investigación en psicología evolutiva) 
- E042-06 EVASALUD (Educación, valores, adicciones y salud) 
- E043-04 Psicología Social 
- E043-06 GIPSA: (Grupo de investigación en Psicología Social Aplicada) 
- E069-03 Grupo de investigación infancia y adolescencia-psicología clínica. 


GUIIA-PC 
- E038-05 Grupo de investigación para el desarrollo y aplicación de encuestas 


(GIDAE) 
- E038-01 Métodos de investigación y evaluación en ciencias sociales 
- E069-05 Psicodiversidad y salud 
- E038-02 Psicología básica 
- E069-02 Psicología clínica y de la salud 
- E069-01 Psicología clínica y de la salud 
- E069-04 Psicología de la salud 
- E069-06 Psicología del deporte 
- E0A3-01: Psicobiología y Neurobiología del Comportamiento 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


 


6.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios 
de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública. 
Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de 
igualdad  


 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como 
misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de 
Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 
 
Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 
 
Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 


1. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  
Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos 
los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un 
diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  
 


2. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 


 


 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Años de experiencia Total 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 2    1 3 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personas adscritas a las 
administraciones de Departamentos 


  1 2 1 4 


Técnicos y Mozos de Laboratorio     2 2 


Subalternos 1  1  1 3 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1 Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


Los recursos materiales y servicios disponibles con que cuenta la Facultad 
de Psicología de la Universidad de Murcia, para la impartición del Grado de 
Psicología, agrupados según tipo son: 


 Aulas de diferentes tamaños que garantizan el desarrollo de diversas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde clases magistrales a 
grupos reducidos. 


 Recursos telemáticos orientados a la enseñanza y al autoaprendizaje. 
 Aulas informáticas. 
 Biblioteca y Hemeroteca. 
 Sistemas de documentación. 
 Laboratorios docentes. 
 Laboratorio de tests. 
 Servicios universitarios de apoyo. 


Que a continuación se detallan: 


Denominación: Aulas de alta capacidad 


Características: 7 aulas de alta capacidad, con todos los elementos 
multimedia necesarios: ordenador permanente, cañón y 
pantalla de proyección, equipamiento de audio/video, y 
megafonía. Se distribuyen en: 2 aulas con capacidad 
para 165 alumnos, 2 para 140, 2 para 120 y 1 para 100. 
Todas las aulas son zonas Wi-Fi. 


Uso: Uso en las materias en las que se desarrolla una 
actividad lectiva presencial mediante clase magistral. 


Denominación: Aulas de capacidad media/baja y Seminarios 


Características: 9 aulas de capacidad medio-baja, con todos los 
elementos multimedia necesarios, instalados de forma 
permanente. Se distribuyen en: 1 aula con capacidad 
para 75 alumnos, 2 de 60, 4 de 40 y 2 de 30. Además, 
se dispone de 8 seminarios para grupos de 20 
personas. Todas los espacios son zonas Wi-Fi. 


Uso: Son adecuadas para el desarrollo de tutorías o 
reuniones de trabajo participativas, en las que el trabajo Ve
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cooperativo es el vehículo fundamental. Recurso 
vinculado a competencias relacionadas con el trabajo 
cooperativo. 


Denominación: Salas de ordenadores 


Características: 2 salas de ordenadores con sistemas multimedia 
permanentes. Disponen de 20 ordenadores cada una. 


Uso: Las salas de ordenadores cuentan con la infraestructura 
necesaria para que el alumno/a pueda disponer de los 
recursos telemáticos imprescindibles para conseguir 
una formación de calidad (acceso a bases de datos 
especializadas, redacción de documentos, acceso a 
revistas electrónicas, realización de actividades 
formativas no  


Denominación: Aulas informáticas de libre acceso 


Características: Aulas de ordenadores de libre acceso para el 
alumnado. 


Uso: La Universidad de Murcia dispone de 36 aulas de 
ordenadores de libre acceso al alumnado, distribuidas 
casi en la totalidad de los edificios que componen sus 
campus. Esta disponibilidad ofrece al alumno/a la 
posibilidad de contar con uno de los más de 1000 
puestos informáticos disponibles.  


Denominación: SUMA Y Aula Virtual (Basada en el proyecto SAKAI) 
http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual 


Características: 
En abril de 2011 el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Murcia aprobó de forma unánime la implantación de la 
nueva Aula Virtual para todos los títulos de Grado y 
Posgrado, en sustitución de antiguas plataformas. Esta 
nueva aula virtual se ha desarrollado con un software libre 
denominado Sakai, que garantiza fiabilidad, flexibilidad, 
usabilidad, escalabilidad y una optimización continua. Otra 
de las virtudes de Sakai es que no es sólo una herramienta 
para la docencia, sino también para la colaboración y el 
trabajo en grupo, lo cual le añade una versatilidad que otras 
plataformas no poseen. El aula virtual permitirá a los 
estudiantes acceder a materiales docentes, foros, 
exámenes, etc., así como comunicarse con  el profesorado. 
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La plataforma SUMA se encarga de prestar servicios 
administrativos no docentes: consulta de expediente 
(SUMA Administrativa), reserva de instalaciones 
deportivas (SUMA Extracurricular),... etc 


Uso: Plataforma de apoyo docente y de docencia no 
presencial. 


Prestación de servicios administrativos no docentes. 


 


Denominación: /SOCRATES/ UMUBOX 


Características: SOCRATES: Sistema de software libre de aulas. 
UMUBOX: discos duros personales (para el alumnado) 
accesibles desde internet. 


Uso: Una herramienta fundamental es el Programa 
SÓCRATES, que mediante software libre permite el 
acceso remoto desde las aulas a los equipos 
informáticos instalados en otras dependencias de la 
Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, etc), 
así como el acceso directo a Internet, siempre mediante 
claves de acceso, lo que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que dispone el profesor/a en el 
aula. UMUBOX es un proyecto de la Universidad de 
Murcia por el que cada alumno/a dispone de un disco 
virtual ubicado en discos remotos de los servidores de 
la Universidad, lo que permite al alumno/a disponer de 
un espacio de almacenamiento permanente accesible 
desde cualquier lugar, sin necesidad de copiar de un 
ordenador a otro sus materiales. Competencia 
relacionada: CG3. Ser capaz de gestionar la 
información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, 
incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas 
básicas de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC). 


Denominación: Biblioteca 


Características: Biblioteca / Sala de Lectura.  


Uso: La biblioteca de la Facultad de Psicología. Cuenta con 
164 puestos de lectura, y con un fondo documental 
amplio relacionado con las materias del grado. Dispone 
de 4 ordenadores portátiles para préstamo en sala. Ve
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Zona de búsqueda documental, zona de prensa y salas 
reducidas para estudio en grupo y actividades prácticas 
relacionadas con la documentación. La biblioteca es 
zona Wi-Fi. 


Denominación: Hemeroteca 


Características: Hemeroteca de revistas científicas (en papel).  


Uso: Hemeroteca con un amplio fondo de revistas 
relacionadas con la Psicología y disciplinas afines. 
Cuenta con servicio de préstamo interbibliotecario.  


Denominación: Sistema documentales 


Características: Bases de datos de documentación psicológica 
accesibles por Internet.  


Uso: La Universidad de Murcia, en relación con el grado de 
Psicología, dispone de acceso a los sistemas de 
búsqueda documental: PsycInfo (APA), Psicodoc 
(COP). Otras bases de datos internacionales (Medline, 
Eric, etc.). Otras bases de datos nacionales de ámbito 
general.  


Estos sistemas documentales son accesibles por 
Internet, y están disponibles para el alumnado, tanto en 
las instalaciones universitarias como en sus hogares. 


 


Denominación: Laboratorios docentes especializados.  


Características: Laboratorio de grupos, con capacidad para 18 
personas. Sala dedicada a actividades prácticas en las 
que el grupo es el elemento central de observación.  


Laboratorio de observación terapéutica. Dedicado al 
desarrollo a actividades docentes terapéuticas. 


Laboratorio de observación infantil. Dedicado al 
desarrollo de actividades docentes relacionadas con la 
intervención infantil 


Sala acolchada. Dedicada a la realización de 
actividades relacionadas con psicomotricidad o 
dinámica. 
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Laboratorio de Psicobiología. Laboratorio docente para 
el desarrollo de prácticas relacionadas con la materia 
Bases Biológicas de la Conducta. 


Laboratorio de Metodología y Psicometría. Dedicado al 
desarrollo de actividades grupales relacionadas con la 
materia de métodos y técnicas de investigación en 
Psicología y con la asignatura de Psicometría. 


Sala de video. Cualquier actividad realizada en un 
laboratorio docente puede ser grabada y emitida en 
directo a una sala de proyección de video, con 
capacidad para 25 personas. También puede ser 
almacenada para ponerla a disposición de los 
alumnos/as en los servidores de la Facultad de 
Psicología. 


Uso: Algunos de los laboratorios disponibles en la Facultad 
de Psicología, como los indicados, tienen una función 
docente. En ellos se realizan actividades prácticas en 
grupos reducidos, dirigidas fundamentalmente a 
consolidar competencias relacionadas específicamente 
con el título. 


Denominación: Sala de disección de medicina 


Características: Sala ubicada en la Facultad de Medicina, utilizada para 
el desarrollo de parte de las actividades prácticas de la 
materia Bases Biológicas de la Conducta.  


Uso: La sala de disección de la Facultad de Medicina se 
utiliza para la realización de actividades prácticas 
relacionadas con la materia de Bases Biológicas de la 
Conducta.  


Denominación: Docimoteca (Laboratorio de tests) 


Características: Biblioteca de tests de la Facultad de Psicología, con 
préstamo al alumnado bajo supervisión de un docente. 


Uso: Este laboratorio dispone de un amplio repertorio de 
pruebas psicológicas, en continua actualización.  
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Denominación: C.O.I.E.  


Características: Centro de Orientación e Información de Empleo.  


Uso: Este servicio es imprescindible para que el alumnado 
pueda realizar prácticas extracurriculares en empresas. 
En la titulación existe un coordinador tutor para este tipo 
de prácticas.  


 
Todas las competencias directamente relacionadas con 
el ejercicio profesional.  


Denominación: ADyV  


Características: Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado 


Uso: Servicio de la Universidad de Murcia destinado al 
asesoramiento y la orientación personal de estudiante. 
Programa periódicamente actividades formativas para 
grupos pequeños sobre: Técnicas de estudio, Ansiedad 
ante los exámenes, Fobia social, Preparación de 
currículum, etc. Por otra parte, presta servicios 
psicológicos a nivel individual para alumnos de la 
Universidad de Murcia. Dispone también de un servicio 
de apoyo a alumnos/as con necesidades educativas 
especiales. 


Denominación: S.I.D.I.  


Características: Servicio de Idiomas  


Uso: Desarrolla actividades formativas de carácter idiomático 
dirigidas a alumnado y profesorado de la Universidad 
de Murcia. Por otra parte, da soporte formativo para los 
estudiantes que se acogen a programas de movilidad 
internacional. Competencia relacionada: 2-TR. 
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en 
su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. 
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Denominación: S.R.I.  


Características: Servicio de Relaciones Internacionales  


Uso: El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los programas de 
movilidad internacional de nuestros estudiantes. La 
Facultad de Psicología tiene múltiples convenidos con 
universidades europeas en el ámbito del programa 
Erasmus, y de prácticas Erasmus. Competencia 
relacionada: 2-TR. Comprender y expresarse en un 
idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. 


 


Accesibilidad para las personas con discapacidad 
 
La Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la 
página web siguiendo criterios de accesibilidad, de forma que no se excluya a 
aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo 
tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices 
de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 
web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU (Servicio de 
Información Universitaria) cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de 
validación xhtml del W3C. Se puede encontrar más información al respecto en 
la siguiente dirección: http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 
 
 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
Además, desde el serbio de atención a la diversidad y voluntariado 
(http://www.um.es/adyv/)  coordinando los esfuerzos del profesorado, el 
personal de administración y servicios y los estudiantes que se implican en 
tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 
discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 
condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de 
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 
 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Psicología, en los que 
están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos, cumplen 
con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras 
(rampas, ascensores, etc.). 
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Además de los recursos y servicios que acabamos de detallar, un elemento 
crucial de este Máster, por su orientación profesional, son los convenios con 
instituciones y empresas que permitan la realización de las practicas externas. 
A continuación, detallamos los convenios establecidos hasta la fecha y que se 
ajustan a los requerimientos de la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio de 
2013. 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 Las aulas de alta capacidad dependen del Vicerrectorado de Economía 
e Infraestructuras. La revisión de las condiciones de las instalaciones 
sigue una pauta específica diseñada por el propio Vicerrectorado, que 
garantiza la reparación, sustitución o renovación de cualquier elemento 
de mobiliario o telemático, por medio del Servicio de Planificación, 
Infraestructuras y Mantenimiento de la Universidad de Murcia.  


 Las aulas de capacidad media-baja y seminarios dependen de la 
Facultad de Psicología, que garantiza la actualización necesaria por 
medio de las convocatorias anuales de infraestructura de la Universidad 
de Murcia o mediante recursos del propio Decanato. 


 Las salas de ordenadores de la Facultad de Psicología tienen una 
gestión compartida con el Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, 
a través del Área de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Aplicadas (ATICA). Periódicamente los equipos 
informáticos son renovados siguiendo el protocolo de renovación de las 
aulas informáticas de la Universidad de Murcia. 


 Las Aulas de Libre Acceso así como el campus virtual, integrado por 
SUMA y  la plataforma Aula Virtual (basada en el proyecto educativo de 
software libre SAKAI) dependen del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructuras. Su mantenimiento y renovación periódica está 
gestionada por el Área de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Aplicadas (ATICA). 


 La Biblioteca de la Facultad de Psicología es una sucursal de la 
Biblioteca Universitaria de la Universidad de Murcia. La adquisición de 
fondos se realiza de forma anual a través de las convocatorias para 
adquisición de libros del Vicerrectorado de Economía e Infraestructuras. 
Las necesidades materiales debidas a nuevas adquisiciones de 
mobiliario o reparación son atendidas tanto por la Facultad de Psicología 
como por el propio Vicerrectorado. 


 La Hemeroteca (de Ciencias Sociales) está ubicada en el edificio Luis 
Vives. La adquisición y mantenimiento de fondos dependen del 
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Murcia. 


 Los repertorios de revistas electrónicas, así como los sistemas 
documentales, dependen del Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad de Murcia, que gestiona su renovación, actualización y 
ampliación, a instancia de la Facultad de Psicología (en lo referente a 
documentación de ámbito psicológico). 
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 Los laboratorios docentes están gestionados por los departamentos 
ubicados en la Facultad de Psicología, que son los responsables de su 
mantenimiento y gestión. La actualización o reparación de sus 
instalaciones está ligada a las convocatorias de reparación de 
equipamiento científico y la convocatoria general de infraestructura de la 
Universidad de Murcia o a recursos de los propios grupos de 
investigación, Departamentos y Decanato 


 El laboratorio de tests está gestionado por el Decanato de la Facultad de 
Psicología, que gestiona y actualiza sus fondos con su propio 
presupuesto. 


 Los servicios COIE, ADYV, SIDI y SRI son servicios de ámbito 
universitario que dependen de la propia Universidad de Murcia. 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos. 


 


Actualmente, la Facultad de Psicología dispone de los recursos y servicios 
necesarios para la implantación del Grado en Psicología. No obstante, posibles 
necesidades que pudieran desprenderse de su puesta en marcha pueden ser 
subsanadas por medio de las convocatorias anuales de dotación de la 
Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 
 


8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de 
graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de las 
estimaciones 
 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 
Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de 
febrero de 2008 y en la versión revisada de Octubre de 2015, y que alcanza a 
la titulación de Grado en Psicología, incluye el proceso PC05-Resultados 
Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, 
entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 
(Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
 


 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 
ese año académico ni en el anterior.  


 
 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


 
Atendiendo al: 
 


- Perfil de ingreso recomendado, 


- Los objetivos planteados, 


- La nueva organización de las enseñanzas, 


- La implementación de nuevas metodologías docentes basadas en el 
aprendizaje de los alumnos, 


- Y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria así como 
los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido el 
Grado en Psicología, las estimaciones propuestas son las siguientes: 
 
1. Tasa de graduación: 40% 
2. Tasa de abandono:   20% 
3. Tasa de eficiencia:    85% 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación  


 
Se hará una implantación progresiva de la nueva titulación, año a año. Durante cuatro 
años será necesario simultanear, en las mismas instalaciones y con los mismos 
recursos humanos, los estudios de Grado en Psicología y los de Licenciatura en 
Psicología. La licenciatura cuenta con un número muy elevado de estudiantes (1127 
en 2007-08), de forma que se trata de la 2ª licenciatura con mayor número de 
estudiantes de la UMU (después de Derecho) y la 4ª titulación (licenciaturas y 
diplomaturas), por lo que una implantación simultánea de varios cursos del plan 
resultaría en importantes problemas organizativos en cuanto a gestión de espacios y 
de recursos humanos. 
  
Además, se considera que el profesorado, individual y colectivamente, necesitará un 
tiempo para la preparación de los nuevos programas (guías docentes, actividades de 
aprendizaje, recursos en el sistema de docencia virtual) y su adecuada coordinación, 
así como para diseñar y organizar el desarrollo de otras actividades que los nuevos 
estudios exigen (tutorías programadas, trabajos de fin de grado). 
 
Por último, no parece previsible que haya un trasvase masivo de estudiantes de 
licenciatura al grado. Esta circunstancia sería, por otra parte, difícilmente soportable 
por el Centro, dado que los nuevos estudios requieren de un tipo de actividades de 
aprendizaje que no es factible desarrollar adecuadamente con un número muy elevado 
de estudiantes por grupo. 
 
Así pues, la implantación se realizará en cuatro cursos, el mismo tiempo que requiere 
la extinción de la actividad docente de la licenciatura, tal y como se aprecia en la Tabla 
10.1: 
 


Tabla 10.1.- Proceso previsto de implantación del 
Grado de Psicología y extinción de la Licenciatura 


en Psicología en la Universidad de Murcia. 
 


Curso Grado Licenciatura 
Total cursos 
simultáneos 


2009-10 1º 2º-3º-4º-5º 5 


2010-11 1º-2º 3º-4º-5º 5 


2011-12 1º-2º-3º 4º-5º 5 


2012-13 1º-2º-3º-4º 5º 5 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


2.1.1 Justificación científica y/o profesional 


La titulación de Grado en Psicología ofrece la formación universitaria inicial de un 
ámbito de conocimiento científico y académico, y de un campo de ejercicio profesional, 
consolidado y ampliamente extendido, tanto en el Estado Español como en otros 
países de referencia, europeos y americanos. Los estudios en Psicología se imparten 
desde hace casi 40 años en la Universidad de Murcia, lo que sustenta la consolidación 
de estos estudios que, además, presentan una demanda muy numerosa en todo este 
recorrido temporal. Por otra parte, científicamente, a las áreas clásicas de 
conocimiento tales como psicología clínica, organizacional, educativa… se han ido 
añadiendo con el paso del tiempo otras emergentes (psicología del deporte, en 
contextos sociales diversos, tráfico, etc.) que suponen una implantación social de la 
titulación acorde a las necesidades y demandas que la población exige y que los 
estudiantes requieren.  


En el ámbito científico, la Psicología ha sido una disciplina que en poco tiempo ha 
adquirido un ámbito de investigación muy notable, lo que se ha producido en un 
campo con una muy alta producción científica. En el ámbito profesional, estos estudios 
iniciales son necesarios para acceder a dos profesiones reguladas del ámbito 
sanitario: Psicólogo General Sanitario y Psicólogo especialista en Psicología Clínica. 
No obstante, otros ámbitos no regulados como la educación las organizaciones, el 
deporte, las emergencias, … son sectores donde profesionalmente el psicólogo tiene 
un rol definido. 


2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares  


En España, los estudios de Psicología comienzan a aparecer en el ámbito 
universitario, en asignaturas o cátedras, a finales del siglo XIX, y adquieren su 
consolidación, estructurados en titulación universitaria, a finales de los años sesenta 
del siglo XX. En 1973, por Resolución del 17 de julio de la Dirección General de 
Universidades e Investigación, se fijan directrices para los planes de estudio de 
Psicología. El desarrollo normativo y reglamentario de la L.O. 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria (LRU), recogió y asentó esta consolidación en el 
ámbito universitario, con el establecimiento (R.D. 1888/1984) de seis áreas de 
conocimiento directamente vinculadas a esta disciplina (Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento; Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; 
Psicobiología; Psicología Evolutiva y de la Educación; Psicología Social.  


La Licenciatura de Psicología se recoge en el catálogo de títulos universitarios oficiales 
hasta ahora vigente, siendo impartida en 23 universidades públicas y 10 universidades 
privadas (curso 2007/08). Entre ellas, la Universidad de Murcia que ofrece estos 
estudios desde 1975. En ese curso se crea la División de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Facultad de Filosofía y Letras (que incluía las secciones de 
Psicología, Filosofía y Ciencias de la Educación).  
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Hasta la creación de la Facultad de Psicología en Octubre de 1991, los estudios de 
psicología en la Universidad de Murcia se impartieron en la Facultad de Filosofía y 
Letras hasta 1981 y, segregada de ésta, en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación (creada por O.M. 23-3-81; B.O.E. 10-10-81; con posterior denominación de 
Facultad de Filosofía, Psicología y Ciencias de la Educación). 


Desde 1975 se han sucedido cuatro Planes de Estudios de Psicología: El primer Plan 
de Estudios (de 1975 a 1980), el segundo (hasta 1998) y el tercero (Plan de 1994 -
B.O.E. de 29-1-96-, ya dentro de la LRU con el sistema de créditos, vigente hasta 
1999), ya extinguidos totalmente, y el último el vigente actualmente desde 1999. 


Este Plan 4 se elaboró a partir del marco legal de la normativa y estructura de planes 
de estudios universitarios aprobada por el Ministerio de Educación y Ciencia (R.D. 
1496/1987 de 6 de noviembre, BOE 14-12-87; y R.D. 1267/1994 de 10 de junio, BOE 
11-6-94). Surge como modificación del Plan 3 de 1994 debido a una serie de 
exigencias generales del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) derivadas de la 
promulgación del Real Decreto 779/1998 de 30 de abril (BOE 1-5-98) y a pequeñas 
deficiencias observadas en la implantación del Plan anterior.  


Las principales características de este Plan han sido:  


 
• La carga lectiva de las asignaturas oscila entre 4.5 y 9 créditos (antes entre 3 y 


9), siendo la mayoría múltiplo de 1.5 (4.5, 6, 7.5 y 9) para facilitar la ordenación 
temporal de las asignaturas (se trata de créditos LRU, o sea, un crédito sólo 
equivalente a 10 horas lectivas presenciales).  


• Las asignaturas sólo podrán ser cuatrimestrales o de curso completo (antes 
también podían ser trimestrales o semestrales), siendo la duración mínima de 
las asignaturas cuatrimestrales de 4.5 créditos y la de las asignaturas de curso 
completo, de 9 créditos.  


• En un curso académico no pueden impartirse simultáneamente más de 6 
asignaturas  


• La carga lectiva global de la titulación es de 308.5 créditos y la carga lectiva por 
curso oscila entre 60 y 64.5.  


• El alumno podrá cursar hasta 21 créditos de los de libre configuración en 
actividades extracurriculares (asistencia a cursos, congresos, prácticas 
externas, trabajos, estudios, etc.) con la equivalencia en créditos previamente 
determinada por el Centro.  


• Además, se han producido cambios del siguiente tipo: variación en créditos 
totales por asignatura, redistribución de créditos teóricos - prácticos, cambio de 
denominación, supresión de asignaturas, asignaturas nuevas, fusión de dos 
asignaturas en una sola, desdoblamiento de una asignatura en dos y cambio 
de grupo de optativas.  


• El resto de características generales permanecen casi inalteradas con respecto 
al Plan 3. 


• La carga lectiva de las asignaturas puede ser teórica (su enseñanza se 
desarrolla en clase) o práctica (su enseñanza se puede desarrollar en clase, 
seminario, laboratorios, prácticas externas, etc.). Cada asignatura dispone, 
aproximadamente, de 2/3 de créditos teóricos y el resto de créditos prácticos.  


• La duración de las asignaturas se mide en créditos (cada crédito consta de 10 
horas lectivas).  


• Las asignaturas pueden ser: troncales (de carácter obligatorio y cuyos 
contenidos son comunes en todo el Estado español), obligatorias (de carácter 
obligatorio y con contenidos propuestos por la propia Universidad de Murcia), 
optativas (en nuestro Plan se deben cursar asignaturas de este tipo por un 
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mínimo de 30 créditos) y de libre configuración del alumno (asignaturas por un 
total de 31.5 créditos elegidas libremente por el alumno dentro de la 
Universidad).  


• La Licenciatura se puede realizar en cinco cursos (los tres primeros constituyen 
el Primer Ciclo y los dos últimos el Segundo Ciclo). Los tres primeros cursos 
sólo tienen asignaturas troncales y obligatorias. El Segundo Ciclo contiene, 
además, optativas y de libre configuración.  


• La carga lectiva global por curso oscila entre 60 y 64.5 créditos, pudiendo el 
alumno matricularse de todas o parte de las asignaturas de cada curso.  


Por otra parte, los diferentes Departamentos de la Facultad de Psicología de la 
Universidad de Murcia han acumulado una amplia experiencia en formación de Tercer 
Ciclo, así, diferentes programas de Doctorado en Psicología se han ido impartiendo a 
fin de formar Doctores en Psicología. Estos programas de Doctorado abarcan las 
principales áreas de intervención en el ámbito de la Psicología, tales como el de 
“Educación y Desarrollo” impartido por el Dpto. de Psicología Evolutiva y de la 
Educación, “Psicología Clínica y de la Salud” por el Dpto. de Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento Psicológico, “Procesos Psicosociales y su implicación en Psicopatología 
y Salud” por el Dpto. de  Psiquiatría y Psicología Social y el Dpto. de Psicología Básica 
y Metodología, “Intervención Psicosocial y bienestar en situaciones de estrés social” 
por el Dpto. de Psiquiatría y Psicología Social,  “Neurociencia” por el Dpto. de 
Anatomía Humana y Psicobiología”, entre otros. 


Además, el profesorado de la Facultad de Psicología ha participado activamente en la 
realización de Cursos de Promoción Educativa orientados principalmente a 
Licenciados en Psicología. Por último, en el curso académico 2007-2008 se aprobó el 
Programa Oficial de Posgrado en Psicología, que se inicia en el curso 2008-2009. El 
Posgrado en Psicología está integrado por tres másteres de capacitación profesional 
(Máster en Psicología de la Intervención Social, Máster en Psicología General 
Sanitaria y Máster en Psicología de la Educación). La Escuela Internacional de 
Doctorado de la Universidad de Murcia también ofrece el Doctorado  en Psicología.  


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad  


En cuanto al interés que despiertan los estudios de Psicología y, en consecuencia, el 
potencial que el título ofrece, hay que tener presente que este título cuenta con una 
importante demanda en el ámbito universitario español. El Libro Blanco del Grado en 
Psicología (ANECA, 2005) incluye un estudio sobre la demanda de la titulación de 
Psicología que avala esta afirmación, al situar estos estudios como los terceros de 
mayor demanda en el conjunto de las universidades españolas, y una de las primeras 
también en número de solicitudes en primera opción. Según este estudio, la demanda 
supera a la oferta en una ratio de 3:1. En el contexto particular de este título, y según 
se muestra en la tabla 1.1, la demanda en primera opción es de un 400 por 100, casi 
la mitad de ellas de personas interesadas provenientes de otras comunidades 
autónomas. Estos datos muestran una demanda muy importante de este título.  
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Tabla 1.1.- Análisis de la demanda y oferta de plazas en la 
titulación de Grado en Psicología en la Universidad de 
Murcia (cursos 2010-11 a 2013-14). 


 


 
2010-
2011 


2011-
2012 


2012-
2013 


2013-
2014 


Preinscripciones totales 1878 2540 2214 2567 


Preinscripciones de primera opción 522 739 697 824 


Preinscripciones de otras comunicades autónomas 700 1008 889 1040 


Preinscripciones de primera opción de otras comunidades autónomas 231 334 329 423 


matrículas totales 189 197 196 192 


matrículas de alumnos de primera opción 136 157 141 142 


matrículas de alumnos de otras comunidades autónomas 31 30 20 25 


matrículas de alumnos de otras comunidades autónomas de primera opción 26 26 13 17 


Nota de corte 5,96 6,955 6,57 7,317 


Nota media de acceso 8,489 8,781 8,271 8,681 


 


A nivel científico y de investigación, el desarrollo de la Psicología está así mismo bien 
consolidado en el contexto español, principalmente en las universidades, al punto de 
que tanto el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) como la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva (ANEP), conformaron las comisiones de evaluación 
específicas para esta área temática. En la convocatoria de 2007 de ayudas para la 
realización de proyectos de investigación del PNI-2004-07, se financiaron en esta área 
75 proyectos, con una financiación total de 4.289.950,00 €, y un porcentaje de éxito en 
el número de proyectos del 42.37, lo que vuelve a indicar la “salud” contrastada de una 
disciplina que es demandada porque, también en el plano científico, ofrece las 
respuestas esperadas a las necesidades sociales concretas, en una evolución 
claramente ascendente.  


Los anteriores sólo son algunos datos que nos apuntan tendencias positivas acerca 
del título de Grado de Psicología, tanto desde la perspectiva formativa como 
investigadora y que, en los siguientes puntos, se plasma aún más al relacionarlo con la 
idoneidad socioeconómica regional murciana con esta titulación.  


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título  


El título de Grado en Psicología está pensado para su área de influencia 
socioeconómica básica que es la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, si 
bien la incidencia, como queda demostrado por la afluencia de estudiantes de otros 
lugares, se amplía hacia las Comunidades Autónomas de Valencia, Andalucía y 
Castilla La Mancha. En cualquier caso, dado que el grueso de alumnos es de Murcia, 
será en esta zona de influencia donde dirijamos los esfuerzos de creación de la 
titulación.  


• La incorporación de los psicólogos, mediante convocatorias públicas, tal como se 
reflejan en los anuarios de la propia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
sigue el ritmo progresivo que se venía observando en años anteriores, sobre todo 
en las áreas educativa, social y de la salud. 


 
 
 
 


C
SV


: 5
79


44
99


34
53


82
72


86
33


13
91


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579449934538272863313915





• En el ámbito privado se constata un aumento en la contratación de psicólogos por 
parte de empresas privadas, de muy diversa índole, básicamente por el carácter 
multidisciplinar que tiene esta carrera universitaria, y que empieza a ser así 
percibido por el entorno empresarial (datos que se han contrastado con la 
organización patronal de la Región de Murcia –CROEM–). 


 


• La creación de gabinetes de Psicología (una de las mayores estrategias de 
inserción laboral del psicólogo) se mantiene en niveles elevados, con 
independencia de que la situación económica actual no sea la más proclive. 


 


• Van aumentando la variedad de oferta de servicios que los centros de Psicología 
ofrecen al ciudadano. Ya no sólo son de Psicología Clínica (la mayoría sí), sino 
que se consolidan los centrados en Trabajo y Recursos Humanos y Educativa e 
Infantil, así como en especialidades más novedosas (Psicología del Deporte o 
Intervención Psicosocial). 


 


• En la actualidad, el Colegio Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia, en 
colaboración con la Facultad de Psicología, está realizando un estudio sobre la 
situación laboral de los psicólogos en la Región. Aunque, por el momento sólo se 
dispone de datos preliminares, éstos se encuentran en la misma línea de los 
reflejados en el Libro Blanco del Grado en Psicología (ANECA, 2005), 
(http://www.aneca.es/var/media/150356/libroblanco_psicologia_def.pdf): 


El Libro Blanco del Grado en Psicología define el perfil mayoritario de los licenciados y 
licenciadas en Psicología como mujeres, entre 23 y 25 años, que realizaron sus 
estudios durante cinco años y cursaron el itinerario curricular de Psicología Clínica. El 
estudio de inserción laboral realizado para este Libro concluía que el índice de 
inserción se situaba en el 80%; de ellos, en el 50% de los casos en un puesto que 
requería específicamente el título de Psicología; en el 20-25% en puestos que requería 
titulación de nivel universitario y en el 15-20% en empleos que no exigían titulación 
superior. La satisfacción con la formación recibida era alta, y la satisfacción global con 
la actividad laboral desempeñada era media-alta. El 50% de los licenciados y 
licenciadas realizaban algún tipo de formación posgraduada (máster o doctorado). 
Estos datos reflejan fielmente la realidad del alumno murciano que, en líneas 
generales, presenta un perfil muy cercano al planteado en el estudio del Libro Blanco.  


Como ocurre en el conjunto del territorio nacional, la Psicología ha experimentado, en 
las últimas décadas, un importante crecimiento, tanto en lo relativo al número de 
psicólogos y psicólogas en ejercicio como a su presencia en diversos ámbitos socio-
económicos. Así, siguiendo el trabajo realizado por el Colegio Oficial de Psicólogos 
(“Perfiles profesionales del psicólogo”, 1998), se observa que los grandes campos 
consolidados de ejercicio profesional –Psicología Clínica y de la Salud; Psicología de 
la Educación; Psicología del Trabajo y de las Organizaciones; Psicología de la 
Intervención Social–, junto con otros nuevos campos emergentes, como el deporte o el 
tráfico. En todo caso, dentro de los cuatro perfiles clásicos señalados se podía 
englobar al 95% de los psicólogos y psicólogas en ejercicio en el año 1999, según una 
encuesta de actividad laboral realizada por el mismo COP. De nuevo esta realidad es 
idéntica a la observada en la Región de Murcia.  


Podemos, por tanto, señalar, que en la actualidad, existe un buen número de ámbitos 
de trabajo que requieren la titulación universitaria en Psicología. Así, en la legislación 
estatal la figura del psicólogo como profesional aparece recogida en la L.O. 5/2000 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, D.F. 3ª, apdo. 5, en el R.D. 
1774/2004, art. 4.1 y art. 66, o en la Ley 39/2007 de la carrera militar, art. 39. En el 
ámbito sanitario, el R.D. 183/2008 regula, en el anexo I, la exigencia del título 
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universitario en Psicología para el acceso a la especialidad de Psicología Clínica 
(creada por el 2490/1998 y recogida en la LO 44/2003 de las profesiones sanitarias. 
También aparecen, en diversas normas legislativas y reglamentarias, referencias a las 
funciones profesionales propias del psicólogo, como la evaluación o la asistencia 
psicológica: L.O. 10/1995 del Código Penal, art. 88.1, D.T. 12ª; LO5/2000 reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores, art. 17.3 y 27.1.Ley 50/1999 sobre el 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, art. 3.1. y 7.4, 
RD 287/2002, art. 6.1 y 6.2, Ley 13/1982 de integración social de los minusválidos, art. 
22. Ley 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género, art. 
19.1. De igual forma, en la administración pública (estatal, autonómica y local), el 
psicólogo está incorporado profesionalmente en diversos ámbitos, en los que se 
requiere específicamente este título superior para el acceso a las plazas o para el 
desarrollo de determinadas funciones: sistema de salud, sistema educativo, 
instituciones penitenciarias, sistema de bienestar social, etc.  


Podemos concluir que la profesión de psicólogo no cuenta con una Ley o Norma 
específica que detalle sus atribuciones con carácter general, Sin embargo, está 
regulada por numerosas normas que le atribuyen algunas competencias o funciones 
cuando ejerce en determinados ámbitos, bien citando expresamente al “psicólogo” o 
bien señalando la necesidad de “intervención psicológica”, la cual corresponde 
desarrollar al psicólogo/a, lo que nos vuelve a confirmar que las demandas sociales de 
este profesional son elevadas, al tiempo que se sitúan superando lo establecido por 
las leyes en cuanto a regulación específica.  


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas  


A continuación listamos los principales documentos en los que se avalan los 
parámetros –generales y específicos- que el título de Grado en Psicología debe 
presentar en nuestra propuesta para la Universidad de Murcia:  


• Libro Blanco del título de grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005. 
http://www.aneca.es/var/media/150356/libroblanco_psicologia_def.pdf  


• Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado según RD 55/2005 
de 21 de enero. Ministerio de Educación y Ciencia, 2005. 
http://www.mec.es/educa/ccuniv/html/GRADO_POSGRADO/Documentos/T%E
Dtulo%20de%20grado%20en%20PSICOLOG%CDA.pdf  
http://www.crue.org/pdf/Título%20de%20grado%20en%20PSICOLOGÍA.pdf  


• RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario 
oficial de Licenciado en Psicología y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. BOE nº 278 de 20 de 
noviembre de 1990. http://www.boe.es/boe/dias/1990/11/20/pdfs/A34360-
34362.pdf  


• Europsy - The European Certificate in Psychology. European Federation of 
Psychology Associations (EFPA), 2005. 
http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf   


• Psychology, 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education, 
Subject Benchmark Statements. 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Psycholog
y07.pdf  
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• Perfiles profesionales del Psicólogo. Madrid: Colegio Oficial de Psicólogos, 
1998. 
http://www.cop.es/perfiles/  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


Para la elaboración del borrador del título de Grado en Psicología se tuvieron en 
cuenta los siguientes documentos base: 


1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (http://www.mec.es/ )  


2. Proyecto de "Decreto por el que se establece el procedimiento de autorización 
de implantación de enseñanzas oficiales universitarias en las Universidades de 
la Región de Murcia, en el marco de la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, y de creación de Centros en las Universidades de la Región de 
Murcia".  


3. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales V.1. 21/12/07(Programa VERIFICA), 
(http://www.aneca.es) 


4. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios 
Oficiales V.5.0- 20/12/07 (Programa VERIFICA), (http://www.aneca.es) 


5. ANECA: Guía para el diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la 
formación universitaria (Programa AUDIT), http://www.aneca.es .   


6. Normativa de la Universidad de Murcia para la Implantación de Títulos de 
Grado, aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007  


7. Manual de Procedimiento: Memoria para la solicitud de verificación de Títulos 
de Grado de la Universidad de Murcia. 


El protocolo seguido por la UMU para la elaboración y aprobación de las propuestas 
de Títulos de Grado ha seguido el siguiente esquema: 
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Según este esquema, se constituyeron dos tipos de comisiones: 
 
a) Los Grupos de Trabajo   
b) Las Comisiones de Grado 
 
a) La titulación de Grado en Psicología fue adscrita por el Consejo de Gobierno de la 


UMU, al Grupo de Trabajo de Ciencias de la Salud, que incluye a todas las 
titulaciones de la Rama de Ciencias de la Salud. Cada titulación ha estado 
representada en el Grupo de Trabajo por el Presidente de su correspondiente 
Comisión de Grado, así como por la Vicerrectora de Estudios, en calidad de 
Presidenta del Grupo de Trabajo. Todos los representantes del Grupo de Trabajo 
debían de cumplir el requisito de tener dedicación a Tiempo Completo y 
experiencia y conocimientos suficientes en el EEES.  


 
 Son funciones del Grupo de Trabajo de Ciencias de la Salud: 
 


1. Proponer para cada Rama un número mínimo de materias básicas, con el 
fin de garantizar que el reconocimiento académico en caso de cambio de 
titulación suponga la mayor correlación posible de contenidos y 
competencias.  


 
2. Proponer las líneas de trabajo de posibles títulos nuevos, títulos dobles, etc. 


 
3. Informar los Anteproyectos de Grado elaborados por las Comisiones de 


Grado de la Rama. 
 


4. Proponer soluciones a las situaciones de conflicto que se puedan suscitar 
entre Centros, relativas a cualquier aspecto del proceso de diseño y 
definición de los Títulos de Grado.  
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5. Proponer el calendario de trabajo de los títulos pertenecientes a su rama. 
 


6. Indicar a las Comisiones, en su caso, la necesidad de incluir en su 
composición a miembros ajenos al Centro al que se adscriba el título.  


 
7. Aquéllas que pueda determinar el Consejo de Gobierno.  
 


 
b) La propuesta del plan de estudios de Grado fue elaborada por la Comisión de 


Grado de Psicología, creada por acuerdo de la Junta de Facultad de Psicología, 
de fecha 17 de diciembre de 2007. Dicha Comisión quedó compuesta por los 
siguientes 20 miembros: 


 
 El Decano de la Facultad de Psicología, en calidad de Presidente de la 


Comisión. 
 


 Doce profesores en representación de las Áreas de Psicología Básica, 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicología Social, Psicología 
Evolutiva y de la Educación, Psicobiología y de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico. De ellos, el más joven actuó como secretario de la 
Comisión.   
 


 Cuatro alumnos en representación del colectivo estudiantil  
 


 El jefe de la secretaría del Centro, en representación del Personal de 
Administración y Servicios.  
 


 La Vicedecana de Docencia de la Facultad de Psicología 
 


 El Decano del Colegio Oficial de Psicólogos de de la Región de Murcia.  


Durante el proceso de elaboración se celebraron numerosas reuniones del 
profesorado de las Áreas de Conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y emitir 
opinión sobre las propuestas y documentos de trabajo emanados de la Comisión, así 
como de transmitirle sus propuestas. Así mismo, se desarrollaron reuniones entre 
distintas Áreas para coordinar y desarrollar de las propuestas formativas de las 
asignaturas.  


En cuanto a los estudiantes, además de su participación directa en la Comisión a 
través de sus representantes en la Junta de Facultad (la composición aprobada para la 
Comisión incluía cuatro puestos de representación estudiantil), se celebraron 
reuniones informativas para mantenerlos informados del proceso, resolver dudas y 
recoger sugerencias.  


En lo que respecta al personal de administración y servicios, estuvo representado y 
presente en las reuniones de la comisión redactora a través de un representante del 
colectivo en la Junta de Facultad.  


También participó activamente el Decano del Colegio Oficial de Psicólogos de la 
Región de Murcia, con voz y voto, representando y aportado el punto de vista de los 
egresados y del colectivo de profesionales de la Psicología. 


En la propuesta de la Comisión se tuvo en cuenta la experiencia desarrollada en la 
Facultad a lo largo de su 33 años de existencia y, especialmente, de los últimos años 
en relación con el proceso de adaptación a la metodología del crédito europeo que, 
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desde el año 2003 viene realizando diversas actividades (página web sobre el tema –
http://www.um.es/facpsi/Europa/nosotros/-, conferencias, cursos para el personal de la 
Facultad, participación en proyectos de innovación educativa convocados por la propia 
Universidad de Murcia, etc.).  


Además, se tuvieron en cuenta los debates, conclusiones y acuerdos de la 
Conferencia de Decanos de Psicología de las universidades españolas relativos a los 
criterios de diseño de los títulos de Grado en el marco del R.D. 1393/2007 y el 
“observatorio” del proceso de adaptación implementado por la Conferencia. 
(http://conferenciadecanospsicologia.inf.um.es/moodle). 


La Comisión estableció como procedimiento para la toma de decisiones, la aprobación 
de acuerdos por mayoría absoluta y la elaboración de un acta de casa sesión, de la 
que era remitida una copia al Centro y a los Departamentos implicados.  


 
 Son funciones de la Comisión de Grado de la Facultad de Psicología:  
 


a. Diseñar el borrador de título de Grado, que enviará a los Departamentos y 
Centros abriendo el plazo de enmiendas, que habrán de contar con la 
aprobación explícita de los correspondientes órganos colegiados.  


 
b. Analizar las propuestas de dichos Departamentos y Centros.  


 
c. Elaborar, analizadas dichas propuestas, el Anteproyecto de Plan de Estudios.  


 


Una vez aprobado el Anteproyecto de Plan de Estudios por la Comisión de Grado de 
la Facultad de Psicología, se siguió el procedimiento aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia descrito anteriormente: 


 Exposición pública y recepción de alegaciones por parte de la 
comunidad universitaria. 


 Redacción del anteproyecto, teniendo en cuenta las alegaciones 
recibidas.  


 Informe del Grupo de Trabajo de Ciencias de la Salud.  
 Aprobación del mismo por la Junta de Facultad de Psicología. 
 Aprobación de Consejo de Gobierno de la Universidad. 
 Remisión del Proyecto de Plan de Estudios para su evaluación externa: 


Comunidad Autónoma, ANECA, Consejo de Universidades, etc. 
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ADAPTACIÓN AL  
RD 822/2021 


 


C
SV


: 5
79


44
99


34
53


82
72


86
33


13
91


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579449934538272863313915





 


 


Información adicional según 822/2021. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Ciencias del comportamiento y psicología. 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad 


o en las universidades. 


Facultad de Psicología y Logopedia 


1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios 


centros, centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado 


de las enseñanzas. 


No aplica. 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título. 


190 


1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una modalidad 


virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas en cada vía o itinerario. 


No se combinan modalidades 


1.11 Principales objetivos formativos del título. 


No procede, no hay modificaciones de la memoria verificada en este sentido 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el 


título. 


El título no tiene especialidades. 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


No procede, no hay modificaciones de la memoria verificada en este sentido 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de 


sus objetivos. 


No procede, no hay modificaciones de la memoria verificada en este sentido 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


No procede, no hay modificaciones de la memoria verificada en este sentido. 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


 


No procede, no hay modificaciones de la memoria verificada en este sentido. C
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1 Sistemas de información previo 


 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Psicología por la Universidad de 
Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación 
de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 
14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por 
las cuestiones relacionadas con la psicología y una sensibilidad hacia el conocimiento 
cultural en general, una adecuada capacidad de expresión oral y escrita, así como una 
inquietud por conocer e investigar materias de estudio tan dispares como la economía, 
la política, la cultura, el deporte o la ciencia; que además pretenda adquirir 
competencias relacionadas con su comprensión, interpretación y proyección 
profesional tales como: habilidades para la comunicación, curiosidad, sentido crítico, 
autonomía, capacidad para hablar en público, tolerancia al estrés, creatividad, 
iniciativa, entre otras. 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 
gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 


llos usuarios con 
cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 
 
La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 
de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 
 
Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas 
para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los 
rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de 
evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura 
nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 
principales funciones y roles. 
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Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad 
de Murcia, especialmente del servicio de atención a la diversidad y voluntariado 
(http://www.um.es/adyv/) , así como de los órganos de representación y toma de 
decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la 
figura del Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  
 
También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué 
consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 
 
Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se muestra 
dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones relacionadas 
con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado 
interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 
Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 
folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web 
de referencia. 
 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 
aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 
publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura 
de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo 
tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada persona 
que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la 
posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 
Por otro lado, la Facultad de Psicología organiza anualmente una Jornada de Puertas 
Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso 
académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas 
tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios 
de Psicología conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a 
desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la Facultad de Psicología. 
Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las diferentes 
zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios docentes, 
Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 
deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 
cuenta el edificio de la Facultad de Psicología, donde son recibidos por el Equipo 
Decanal. 
 
Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es 
la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de 
Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad 
de Psicología. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de 
conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada 
por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las 
vías de ingreso. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
 


El Título de Grado en Psicología por la Universidad de Murcia se organiza 
atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 132 


(3) Optativas (créditos cursados no ofertados) 30 


(4) Prácticas externas  12 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 240 


 
 
5.1.1 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS 


Y DE ACOGIDA  
 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 
formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de 
origen. Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, 
habiéndose realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones 
nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y 
apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad.  
 
En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 
entendida como la capacidad de este grado para atraer a estudiantes desde 
otras universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la 
universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio 
con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional como 
internacional. En el primero de los casos, la titulación de Psicología ha contado 
con alumnos procedentes de otras universidades españolas o alumnos 
extranjeros que han visto reconocidos sus estudios.  


 
En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 
numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 
Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 
estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades 
y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, 
desde el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 
programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 
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programas están coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de 
la UMU (SRI, http://www.um.es/web/internacionalizacion/). La Facultad de 
Psicología centro al cual está adscrito el título, tiene desarrollado, a falta de 
evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene 
documentado el Procedimiento en que la Facultad de Psicología garantiza y 
mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o 
prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras 
universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades 
objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Psicología, en relación 
con el título de Grado en Psicología, tiene una serie de convenios con diferentes 
Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 
universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en 
relación con competencias generales del título 


 
CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 
Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 
general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los 
sistemas de educación y formación de los países europeos que participan, de 
forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, 
Erasmus tiene como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y 
aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en 
formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la 
carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con 
Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra universidad 
europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en 
empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones 
(empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros 
educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una 
búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 
prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores 
a través de sus contactos en universidades e instituciones de otros países, y los 
acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar 
estudiantes de prácticas 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA (https://ila.um.es/ila/index.jsp) es un esquema de movilidad de 
estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América Latina. 
Las actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, 
representando un semestre insertado en el currículo académico del estudiante 
como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa 
persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de 
estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se 
hace, de modo específico, con Centros de Universidades que mantengan 
convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen y otro en 
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destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia 
académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 
universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de 
experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite 
la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y 
más de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, 
incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además 
del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP 
permite al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica 
trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. 
También es posible realizar prácticas en empresas durante el periodo de 
estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. 
hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Psicología 
establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento 
y reconocimiento curricular de la movilidad: 


• El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Psicología 
de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 
Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 
tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo 
que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los 
programas de movilidad. 


• El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo 
de programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá 
informada a la CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores 
a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, 
en su caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


• El SRI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y 
titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para 
poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 
correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


• Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de 
movilidad, el SRI gestiona la documentación para presentarla en la 
Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que 
pudiera presentarse. 


• Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, 
según la normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración 
asignada por la Universidad receptora. 


• Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 
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• La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 
manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría 
de la Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier 
incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas 
incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora 
de los programas de movilidad. 


 


Catálogo de plazas 
Programa Erasmus 
Dentro del programa Erasmus Estudios, la Facultad pone a disposición de los 
alumnos 29 plazas en 15 Universidades de nueve países diferentes: 


 


Para el programa Erasmus Prácticas no hay un catálogo de plazas, y son los 
alumnos interesados lo que contactan con centros de trabajo de los países 
participantes bajo la supervisión del coordinador de movilidad de la Facultad. 
 
 
 
 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD PAÍS IDIOMA PLAZAS MESES 


University Of Wuerzburg Alemania Alemán 3 10 


Katholieke Hogeschool 
Zuid-West-Vlaanderen 


Bélgica Inglés 1 5 


Universite Libre De 
Bruxelles 


Bélgica Francés 2 9 


Université Catholique De 
L'Ouest 


Francia Francés 2 9 


Université De Rouen 
Haute-Normandie 


Francia Francés 1 9 


Université Pierre Mendès 
France Grenoble 2 


Francia Francés 2 9 


Università Degli Studi Di 
Bologna 


Italia Italiano 3 10 


Università Degli Studi Di 
Firenze 


Italia Italiano 2 9 


Università Degli Studi Di 
Milano-Bicocca 


Italia Italiano 2 6 


Radboud Universiteit 
Nijmegen 


Países 
bajos 


Inglés 1 6 


Uniwersytet Im. Adama 
Mickiewicza 


Polonia Inglés 1 9 


Universidade Do Minho Portugal Portugués 1 10 


Universidade Do Porto Portugal Portugués 2 9 


Univ. Lusofona de 
Humanidades E 


Tecnologias 
Portugal Portugués 2 6 


Universitatea Babes-
Bolyai Cluj-Napoca 


Rumanía Inglés 3 5 


Université de Genève Suiza Francés 1 9 
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Programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Españoles) 
 
 
En el marco del programa SICUE, ofertamos 44 plazas distribuidas en 24 
universidades: 


 
 


Universidad Plazas Meses 


Autonoma de Barcelona 1 9 


Autonoma de Madrid  1 9 


Complutense de Madrid 2 9 


Almería 2 9 


Barcelona 2 9 


Granada 1 9 


Huelva 2 9 


Jaén 1 9 


La Laguna 2 9 


Illes Balears 2 9 


Málaga 2 9 


Oviedo 1 9 


Salamanca 2 9 


Santiago 1 9 


Sevilla 2 9 


Zaragoza 2 9 


Pais Vasco 2 9 


Miguel Hernández 2 9 


Rey Juan Carlos 2 9 


Jaume I 2 9 


Girona 2 9 


Lleida 2 9 


Valencia  2 9 


Rovira I Virgili 
2 9 


2 5 


 


Programa ILA (Intercambio Académico con América Latina) 
La Facultad ofrece cinco plazas para movilidad estudiantil dentro del programa 
ILA: 


 


País Universidad Plazas Meses 


Chile Pontificia Universidad Católica de Chile   1 5 


Uruguay Universidad Católica del Uruguay  2 5 


México Universidad de Guadalajara 2 5 


 
5.1.2 COORDINACIÓN DOCENTE 
 


La Facultad de Psicología aprobó en Junta de Facultad de 22 de julio de 2008 el 
Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (SAIC), en el mismo 
se establecen los procedimientos para asegurar la calidad de todos los 
programas formativos que el Centro imparte (véase Manual del Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad de la Facultad de Psicología-MSAIC). El SGIC 
establece también los mecanismos de coordinación de la actividad docente, las 
comisiones académicas y responsables del plan formativo. Así, para garantizar 
la calidad de los programas formativos se cuenta con mecanismos que permiten 
mantener y renovar la oferta formativa y desarrollar metodologías para la 
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aprobación, el control y la revisión periódica de los programas. El SAIC de la 
Facultad de Psicología de la UMU cuenta, entre otros, con procedimientos 
documentados tales como: PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la 
política y los objetivos de la calidad, PE03 Diseño de la oferta formativa de la 
UMU, PC01 Oferta formativa de los Centros de la UMU, PC02 Revisión y mejora 
de las titulaciones, PC03 Perfiles de ingreso y captación de estudiantes, PC04 
Selección, admisión y matriculación de estudiantes, PC06 Planificación y 
desarrollo de las enseñanzas, PC11 Resultados académicos, PC12 Información 
pública, PA02 Suspensión de un título, PA03 Satisfacción, expectativas y 
necesidades, PA04 Gestión de incidencias (S-Q-R-F),  PM01 Medición, análisis 
y mejora. 


 


Para facilitar el desarrollo de la planificación docente de la titulación en 
Psicología, la Junta de Centro tiene establecidas las siguientes Comisiones:  


 


 Comisión Académica de la Titulación de Psicología  
 Comisión de Reconocimiento de Créditos de la Titulación de 


Psicología 
 Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro  


 


También la Junta de Facultad de Psicología ha definido la figura de Coordinador 
de Curso (Normativa sobre Coordinadores de Curso en la Facultad de 
Psicología, aprobada en Junta de Centro de Julio 2006), y actualmente tiene 
nombrado una Vicedecana de Coordinación Académica responsable y 
coordinador de la actividad docente de la titulación en Psicología. Además, tal y 
como se indica en el Manual del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad 
(MSAIC), la Junta de Centro podrá crear las Comisiones de Coordinación que 
considere necesarias, para evitar vacíos o duplicidades en los diferentes 
programas formativos. En caso de que no se produjese el nombramiento de 
estas comisiones, la Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC) realizará las 
sesiones que considere oportunas, invitando a participar en ellas a los diferentes 
profesores afectados, para garantizar la coordinación correcta en todas las 
actividades del programa formativo. La CAC establecerá las medidas de control 
que considere adecuadas para favorecer al correcto desarrollo de la planificación 
de las enseñanzas y atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor del 
desarrollo de los diferentes programas formativos (PA04 Gestión de incidencias 
(SQRF)) estableciendo las medidas correctoras oportunas consecuencia de las 
desviaciones apreciadas. 
 


A continuación, se detalla la composición y funciones de las diferentes 
Comisiones de Junta de Centro que participan en las tareas de coordinación del 
plan formativo: 
 


 Comisión Académica de la titulación de Psicología 
 


• Son funciones de la Comisión académica:  
 
a) Proponer a la Junta el calendario de exámenes parciales y finales. 
b) Coordinar las actividades académicas de los diferentes 


Departamentos que imparten docencia en el Centro. 
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c) Analizar e informar las propuestas de modificación de los planes de 
estudio. 


d) Estudiar las posibles incidencias que surjan en el cumplimiento de 
las obligaciones docentes por parte del profesorado. 


e) Analizar los resultados procedentes de la aplicación del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad del Centro. 
 


• La Comisión académica tendrá una composición similar a la Comisión 
Permanente. 


• La Comisión Académica estará compuesta por los siguientes 
miembros, todos ellos miembros de la Junta de Centro: 
 
a) El Decano/a, que la presidirá, o la persona responsable que 


designe en su lugar. 
b) El Secretario/a o un Vicedecano/a del Centro, que actuará como 


Secretario/a de la Comisión 
c) Seis miembros del personal docente e investigador pertenecientes 


al grupo A. Dentro de lo posible, se procurará que estén 
representados todas las áreas de conocimiento con más docencia 
en el Centro  


d) Dos miembros del resto del personal docente e investigador. 
e) Cuatro estudiantes que cursen estudios conducentes a títulos de 


carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. 
f) Un miembro del Personal de Administración y Servicios. 


 
 Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 


Titulación de Psicología 
 


• Son funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos de la titulación de Psicología: 
 
a) Resolver la adaptación o reconocimiento de estudios realizados en 


el mismo o en otros Centros, según la normativa académica 
aplicable.  


b) Redactar las normas que establecerán el número de créditos y los 
contenidos mínimos que serán requeridos para que se apruebe el 
reconocimiento de las asignaturas. Dichas normas deberán ser 
aprobadas por la Junta de Facultad. 


c) Dar el visto bueno a los compromisos de reconocimiento 
académico de los estudiantes del grado en psicología participantes 
en programas de movilidad estudiantil. 


 


• La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
titulación de Psicología estará compuesta por los siguientes miembros, 
todos ellos miembros de la Junta de Centro: 
 
a) El Decano/a, que la presidirá, o la persona responsable que 


designe en su lugar. 
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b) Un miembro representante del personal docente e investigador de 
cada una de las áreas de conocimiento que imparte docencia en el 
Centro. 


c) Un miembro del Personal de Administración y Servicios (Jefe/a de 
Secretaría), que asistirá con voz, pero sin voto, como Secretario/a 
de la Comisión. 


 
 Comisión de Aseguramiento de Calidad 
 


La Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Facultad (CAC) es un 
órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento del Sistema 
de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC), actuando además como uno de 
los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, 
programas, responsabilidades y logros de este sistema. Una enumeración no 
exhaustiva de sus funciones, ya que éstas se indican en la documentación 
de cada proceso, es la siguiente: 
 


a) Verificar la planificación del SAIC de la Facultad de Psicología, de 
modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales 
del Manual del SAIC, de la Política y los Objetivos de la Calidad y 
de los requisitos contemplados en las guías de verificación y 
certificación correspondientes. 


b) Ser informada por el Decano/a respecto a la Política y los Objetivos 
Generales de la Calidad de la Facultad y difundir esta información 
por el resto del Centro. 


c) Recibir y, en su caso, coordinar la formulación de los objetivos 
anuales del Centro y realiza el seguimiento de su ejecución. 


d) Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de 
los indicadores asociados a los mismos. 


e) Controlar la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del 
sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y 
reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que 
no tenga asignado específicamente un responsable para su 
seguimiento. 


f) Conocer las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y 
reclamaciones. 


g) Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas 
de mejora del SAIC sugeridas por los restantes miembros del 
Centro. 


h) Decidir la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de 
competencia, de las campañas de recogida de encuestas de 
medida de la satisfacción de los grupos de interés. 


i) Ser informada por el Coordinador/a de Calidad de los resultados de 
las encuestas de satisfacción y propone criterios para la 
consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse 
de esos resultados.   


 
De forma resumida, podría indicarse que la CAC es la responsable directa de la 
planificación y aplicación del SAIC en su Facultad, de analizar las evidencias 
recogidas en el mismo y realizar propuestas de acciones de mejora y el 
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seguimiento de las aprobadas. Asimismo, es responsable de que el seguimiento 
y la acreditación de las titulaciones oficiales que se imparten en la Facultad se 
puedan llevar a cabo tal y como las normativas establecen y de que las 
recomendaciones, sugerencias y propuestas de mejora incluidas en los 
preceptivos informes externos de evaluación, se consideren y apliquen 
correctamente. 


 
La Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro estará compuesta 
por: 
 


a) El Decano/a, que la presidirá, o la persona responsable que 
designe en su lugar. 


b) El Coordinador de Calidad. 
c) Un responsable de cada una de las titulaciones oficiales que se 


imparten en la Facultad (Vicedecano/a y/o Coordinador/a). 
d) Una representación de los profesores, alumnos y PAS en los 


términos que los Estatutos y el Reglamento de Régimen Interno 
plantean sobre la composición de las Comisiones. 


e) Asimismo, formará parte de esta CAC, un miembro de la Unidad 
para la Calidad, designado por la dirección de la misma. 


f) El Secretario/a del Centro, que actuará como Secretario/a de la 
Comisión. 


 
Se reunirá al menos una vez cada trimestre, tras ser convocada por su 
secretario/a. 
De las sesiones, el secretario/a levantará acta que tras su aprobación se 
publicará en la web de la Facultad de modo que esté disponible para todos los 
miembros del centro, constituyendo una evidencia de lo tratado en la reunión. 
Como apoyo a las funciones de la CAC en el título de Grado en Psicología, la 
Facultad cuenta con el apoyo de la Comisión Académica de Grado en Psicología. 
 
5.1.3 DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA   


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


El Título de Grado en Psicología de la Universidad de Murcia se organiza y está 
estructurado por unidades académicas de enseñanza-aprendizaje amplias que 
denominamos materias y a su vez, éstas se subdividen en asignaturas. 
 
Las asignaturas, por otra parte, están agrupadas por bloques según el tipo de 
asignatura. Los bloques son: 
 


• Básico. Engloba 60 créditos de asignaturas de tipo básico. 


• Obligatorio. Engloba 132 créditos de asignaturas de tipo obligatorio. 


• Practicum. Engloba la asignatura Practicum de 12 créditos. 


• TFG. Engloba la asignatura TFG de 6 créditos. 


• Optativo. Engloba 63 créditos de tipo optativo, de los que el alumnado 
debe cursar 30. 


 


Los materias o módulos se definen en este plan de estudios en función de los 
grandes bloques temáticos que constituyen el perfil generalista de psicólogo, tal 
y como quedó establecido en Psicología (ANECA, 2005: pp. 155-163) y que, 
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adaptados al Real Decreto por el que se establece la ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales de 29 de octubre de 2007 (Real Decreto 
1393/2007), y siguiendo la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se establecen las condiciones a las que deben ajustarse los planes de estudios 
de Grado en Psicología, para el acceso al Máster de Psicología General 
Sanitaria, y con ello a la profesión sanitaria titulada y regulada con la 
denominación de Psicólogo/a General Sanitario/a, en este plan de estudios son 
las siguientes: 
 


1. Psicobiología. 
2. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 
3. Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
4. Psicología Básica. 
5. Psicología Social. 
6. Psicología Evolutiva y de la Educación. 
7. Practicum. 
8. Trabajo fin de Grado. 
9. Opciones aplicadas y enfoques de la Psicología. 
El desglose de asignaturas por materias es el que se resume en la siguiente tabla: 
 
 


Módulo o materia 
Asignaturas  Cuatrimestre Créditos 


ECTS 


1. Psicobiología 


Genética y evolución de la conducta C1 6 


Neurociencia de la conducta C2 6 


Fisiología de la conducta: Procesos básicos C3 6 


Psicología fisiológica C4 6 


Neuropsicología  C6 6 


2. Personalidad, evaluación 


y tratamiento psicológico 


Psicología de las diferencias individuales C1 6 


Psicología de la personalidad C2 6 


Psicopatología C5 6 


Evaluación psicológica C4 6 


Intervención y tratamiento psicológico  C7 6 


Psicología clínica y de la salud  C6 6 


3. Metodología de las 


Ciencias del 


Comportamiento 


Metodología de la investigación en 


psicología 


C1 6 


Análisis de datos en psicología C2 6 


Modelos estadísticos en psicología C3 6 


Diseños de investigación en psicología C4 6 


Psicometría C5 6 


4. Psicología Básica 


Historia de la Psicología C1 6 


Aprendizaje C3 6 


Percepción C2 6 


Motivación y emoción C3 6 


Memoria C4 6 


Atención y funciones ejecutivas C5 6 


Lenguaje y pensamiento  C6 6 


5. Psicología Social 


Psicología Social: Procesos básicos C2 6 


Psicología Social: Interacción social C4 6 


Psicología de los grupos  C6 6 


Psicología del trabajo y de las 


organizaciones 


C5 6 
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Módulo o materia 
Asignaturas  Cuatrimestre Créditos 


ECTS 


6. Psicología Evolutiva y de 


la Educación 


Psicología del desarrollo: Infancia C1 6 


Psicología del desarrollo: Niñez C3 6 


Psicología del desarrollo: Adolescencia, 


Edad Adulta y Vejez 


C5 6 


Psicología de la educación  C6 6 


Psicología de la instrucción  C7 6 


 
 
Se ofrece a continuación una descripción de estas materias 
 


1.- Psicobiología (30 cr). Consta de las siguientes asignaturas: 
- Genética y evolución de la conducta (6 cr, C1, tipo: básica, rama CC 
- Neurociencia de la conducta (6 cr, C2), tipo: básica. Ramas: CC Salud, y 
Fisiología 


- Fisiología de la Conducta: Procesos Básicos (6 cr, C3, tipo: obligatoria)  


- Psicología fisiológica (6 cr, C4, tipo: obligatoria) 
- Neuropsicología (6 cr, C6, tipo: obligatoria) 
 
A través de las tres primeras asignaturas que conforman esta materia, y que se 
distribuyen secuencialmente en los dos primeros cursos, se pretende que los 
estudiantes comprendan la relación comportamiento sistema nervioso a través 
de las aportaciones de la neurociencia a la comprensión de la conducta humana, 
y sepan integrar esta perspectiva en la explicación del comportamiento y los 
procesos mentales. La primera asignatura aporta las bases necesarias para el 
estudio del comportamiento desde la perspectiva de la genética y la evolución 
de la conducta, luego seguiría la base neuroanatómica, así como la relativa a la 
psicología fisiológica del comportamiento y de los procesos psicológicos, al 
mismo tiempo que conocen estos procesos desde los enfoques experimental, 
evolutivo y social. La última dedica el conocimiento de la neurociencia al 
conocimiento y evaluación de los principales cuadros neuropsicológicos. 
 
 
2.- Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico (36 cr):  
- Psicología de las diferencias individuales (6 cr, C1, tipo: básica, rama CC 
- Psicología de la personalidad (6 cr, C2, tipo: obligatoria) 
- Psicopatología (6 cr, C5, tipo: obligatoria) 
- Evaluación psicológica (6 cr, C4, tipo: obligatoria) 
- Intervención y tratamiento psicológico (6 cr, C7, tipo: obligatoria) 
- Psicología clínica y de la salud (6 cr, C6, tipo: obligatoria) 
 
Tras conocer las diferencias individuales en el comportamiento en el primer 
cuatrimestre, en el 2º se introduce a los y las estudiantes en el conocimiento y 
comprensión de los modelos y teorías que explican la configuración de la 
personalidad. En el 6º cuatrimestre, una vez que los y las estudiantes cuentan 
con una base de conocimiento sobre el comportamiento normal y los factores 
que lo explican, se introduce la primera asignatura sobre los principales 
trastornos psicopatológicos.  
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La cuarta de las asignaturas se dedica al proceso de evaluación, los principios 
generales de aplicación de los principales instrumentos de evaluación, la 
extracción de información y la elaboración de informes psicológicos, así como la 
aplicación de estos instrumentos a la evaluación de diferentes aspectos del 
comportamiento y procesos psicológicos. 
Las dos últimas proporcionan una formación básica en las principales técnicas 
de tratamiento de los trastornos psicopatológicos, formando en el conocimiento 
y aplicación principalmente de las técnicas cognitivo-conductuales; también en 
lo relativo a psicología clínica y de la salud se proporciona formación la 
presentación clínica, epidemiología y formulación diagnóstica de los principales 
trastornos psicopatológicos, así como sobre la intervención psicológica en el 
proceso de atención sanitaria, en trastornos de salud física y en trastornos 
relacionados con el estrés y con hábitos de conducta. 
 
3.- Metodología de las ciencias del comportamiento (30 cr). 
Incluye las siguientes asignaturas: 
- Metodología de la investigación en psicología (6 cr, C1, tipo: básica, 
- Análisis de datos en psicología (6 cr, C2, tipo: básica, rama CC Salud, 
- Modelos estadísticos en psicología (6 cr, C3, tipo: obligatoria) 
- Diseños de investigación en psicología (6 cr, C4, tipo: obligatoria) 
- Psicometría (6 cr, C5, tipo: obligatoria) 
 
Este bloque de asignaturas, que se programan en los cuatrimestres 1°, 2°, 3º, 4° 
y 5º, proporciona formación básica en análisis de datos y diseños de 
investigación propios de la Psicología, incidiendo en las técnicas y 
procedimientos de formulación y contraste de hipótesis más utilizados, así como 
en la interpretación de los resultados obtenidos a partir de su aplicación. 
Además, se incluyen las técnicas estadísticas multivariantes de uso más común 
en los distintos ámbitos de aplicación de la Psicología. Estrechamente ligado a 
esta materia se encuentra también la asignatura Psicometría de tercer curso (C5) 
que, por estar dedicada a los instrumentos de medida específicos de la 
Psicología, y de acuerdo con el Libro Blanco, se encuentra en la materia de 
Evaluación y diagnóstico psicológico. 
La última se centra en los modelos y métodos de construcción de instrumentos 
de medida en Psicología y las técnicas para su valoración psicométrica. 
  
4.- Psicología básica (42 cr). Se distribuye en las siguientes asignaturas: 
- Historia de la Psicología (6 cr, C1, tipo: básica, rama CC Sociales) 
- Aprendizaje (6 
- Percepción (6 cr, C2, tipo: obligatoria) 
- Motivación y emoción (6 cr, C3, tipo: obligatoria) 
- Memoria (6 cr, C4, tipo: obligatoria) 
- Atención y funciones ejecutivas (6 cr, C5, tipo: obligatoria) 
- Lenguaje y pensamiento (6 cr, C6, tipo: obligatoria) 
 
Organizada entre primero, segundo y tercer cursos, tiene como objetivo que los 
estudiantes conozcan, por un lado, la primera asignatura que se centra en los 
fundamentos epistemológicos y en el desarrollo histórico de la Psicología, para 
comprender su ubicación actual en el conocimiento científico y proporcionar una 
primera aproximación a los objetivos, modelos teóricos y enfoques que articulan 
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la Psicología actual. Por otro lado, ofrece contenidos para comprender la 
estructura y organización del sistema cognitivo humano, así como las leyes y 
principios básicos de los procesos psicológicos, fundamentalmente desde la 
perspectiva experimental; los contenidos se organizan en asignaturas que se 
centran en uno o varios de los procesos y se programan desde los más básicos 
(2º cuatrimestre) a los más complejos (6º cuatrimestre), al tiempo que otras 
materias de carácter básico que también contribuyen al conocimiento integrado 
de estos procesos (bases biológicas, evolutivas y sociales), y de modo que 
puedan contar con una buena comprensión de la organización del sistema 
psicológico cuando se inicia la formación en evaluación e intervención sobre el 
comportamiento. 
 
5.- Psicología Social (24 cr). Incluye las asignaturas: 
- Psicología Social: Procesos básicos (6 cr, C2, tipo: básica, rama CC 
- Psicología Social: Interacción social (6 cr, C4, tipo: obligatoria) 
- Psicología de los grupos (6 cr, C6, tipo: obligatoria) 
- Psicología del trabajo y de las organizaciones (6 cr, C5, tipo: obligatoria) 
 
Con una organización secuencial, a lo largo de cuatro cuatrimestres (2º, 4º, 5º y 
6º), esta materia proporciona formación para comprender los procesos 
psicosociales básicos y la cognición social, así como la influencia de los 
elementos contextuales en el comportamiento de los individuos; los factores que 
determinan y permiten comprender los procesos de interacción social, de 
funcionamiento intergrupal y la dinámica de grupos. Por último, la intervención 
psicológica, pero en los ámbitos organizacional y laboral: toma de decisiones, 
motivación, liderazgo, conflicto, etc. 
 
6.- Psicología Evolutiva y de la Educación (30 cr). Abarca las siguientes 
asignaturas: 
- Psicología del desarrollo: Infancia (6 cr, C1, tipo: básica, rama CC 
- Psicología del desarrollo: Niñez (6 cr, C3, tipo: básica, rama CC 
- Psicología del desarrollo: Adolescencia, Edad Adulta y Vejez (6 cr, C5, tipo: 
obligatoria) 
- Psicología de la educación (6 cr, C6, tipo: obligatoria) 
- Psicología de la instrucción (6 cr, C7, tipo: obligatoria) 
 
Se trata de la materia que se refiere a los conocimientos relativos a las bases 
evolutivas del comportamiento y los cambios que se producen en los individuos 
como resultado del proceso de enseñanza/aprendizaje. Se trata de cinco 
asignaturas, las tres primeras (en C1, C3 y C5) relativas al estudio del ciclo vital 
y las dos últimas (en C6 y C7) al ámbito educativo e instruccional. 
 
 
7.- Practicum (12 créditos) 
 
Engloba las prácticas externas y se programa en el último cuatrimestre con el 
objetivo de que, una vez adquirida una formación académica suficiente, los 
estudiantes entren en contacto con la práctica psicológica y, guiados por 
profesionales, tomen contacto con el ejercicio profesional de la Psicología. Se 
ofrece, a través de convenios con diferentes entidades, la posibilidad de realizar 
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estas prácticas en dispositivos de atención psicológica de todo tipo (ver 
información relativa a los convenios para prácticas). No obstante, al menos el 
50% del practicum se desarrollará en el ámbito de la salud. En el marco de esta 
materia, los estudiantes recibirán formación relativa al Código Deontológico del 
Psicólogo, a través de clases y seminarios a las que deberán asistir antes del 
comienzo de las prácticas y que serán requisito para incorporarse al centro de 
prácticas. 
 


8.- Trabajo fin de Grado (6 créditos) 
 
De acuerdo con los objetivos establecidos para esta materia, de carácter 
obligatorio, los estudiantes de grado deberán realizar y presentar un trabajo, en 
el ámbito de la salud, en el que demuestren las competencias adquiridas a lo 
largo de los cuatro años de estudios. La Facultad hará cada curso una oferta de 
trabajos y sus correspondientes tutores. El trabajo se podrá desarrollar, entre 
otras opciones, en relación con la actividad realizada en el Practicum. 


 


9.- Opciones aplicadas y enfoques de la Psicología (30 créditos) 
 
Por último, esta materia incluye diversas asignaturas optativas, que no se 
organizan en itinerarios curriculares y por tanto los estudiantes podrán elegir 
aquellas que les resulten de mayor interés. Con ellas se trata de complementar 
la formación común del estudiante de Grado en Psicología por la Universidad de 
Murcia en los ámbitos de intervención profesional más relevantes. Se distribuyen 
estos 30 créditos entre los dos cuatrimestres de 4º curso, de tal manera que, a 
partir de los 60 créditos de oferta, el alumno podrá elegir o bien 15 créditos en el 
7º cuatrimestre y 15 en el 8º cuatrimestre, o bien 9 créditos en el 7º cuatrimestre 
y 21 en el 8º cuatrimestre. 
 
Por supuesto, a lo largo de estas materias que lo configuran, los estudiantes 
adquirirán las competencias de carácter general de la titulación y de naturaleza 
transversal de nivel universitario, que se indican en las fichas de las diferentes 
materias y asignaturas, y cuyo nivel final deberá demostrarse en el Trabajo de 
fin de Grado. 
 
Además, atendiendo a lo indicado en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, al menos la 
mitad de los créditos de formación básica estarán vinculados al mismo ámbito 
de conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados 
con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título. En 
nuestro título los 60 créditos (100%) de la formación básica se corresponden al 
ámbito de conocimiento al que se adscribe el título, como muestra la siguiente 
tabla. 
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Cuatr. Materia Asignatura Tipo Créditos Mención 


Campo de 
estudio 


(Ámbito de 
conocimiento) 


C1 4 Historia de la Psicología 
Formación 


Básica 
6 1 


Ciencias del 
Comportamiento 


y Psicología 


C1 6 
Psicología del desarrollo: 


Infancia 
Formación 


Básica 
6 1 


C1 3 
Metodología de la 
investigación en 


Psicología 


Formación 
Básica 


6 1 


C1 2 
Psicología de las 


diferencias 
individuales 


Formación 
Básica 


6 1 


C1 1 
Genética y evolución de la 


conducta 
Formación 


Básica 
6 1 


C2 3 
Análisis de datos en 


Psicología 
Formación 


Básica 
6 1 


C2 5 
Psicología Social: 
Procesos básicos 


Formación 
Básica 


6 1 


C2 1 
Neurociencia de la 


conducta 
Formación 


Básica 
6 1 


C3 4 Aprendizaje 
Formación 


Básica 
6 1 


C3 6 
Psicología del desarrollo: 


Niñez 
Formación 


Básica 
6 1 


 
* Todas las asignaturas de Formación Básica se adscriben al ámbito de conocimiento del RD822/2021: “Ciencias del 
Comportamiento y Psicología” 
 
Código de menciones: 
 1: Psicología de la Salud 
- Ninguna mención 


Códigos de materias: 
 
1. Psicobiología. 
2. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 
3. Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
4. Psicología Básica. 
5. Psicología Social. 
6. Psicología Evolutiva y de la Educación. 
7. Practicum. 
8. Trabajo fin de Grado. 
9. Opciones aplicadas y enfoques de la Psicología. 
10. Optativas. 
 


Cuatr. Bloque Materia Asignatura Tipo* Créditos Mención 
C1 Básico 4 Historia de la Psicología Formación Básica 6 1 


C1 Básico 6 Psicología del desarrollo: Infancia Formación Básica 6 1 


C1 Básico 3 
Metodología de la investigación en 
Psicología 


Formación Básica 6 1 


C1 Básico 2 
Psicología de las diferencias 
individuales 


Formación Básica 6 1 


C1 Básico 1 Genética y evolución de la conducta Formación Básica 6 1 
C2 Obligatorio 4 Percepción Obligatoria 6 1 


C2 Básico 3 Análisis de datos en Psicología Formación Básica 6 1 


C2 Básico 5 Psicología Social: Procesos básicos Formación Básica 6 1 
C2 Obligatorio 2 Psicología de la personalidad Obligatoria 6 1 


C2 Básico 1 Neurociencia de la conducta Formación Básica 6 1 
C3 Básico 4 Aprendizaje Formación Básica 6 1 


C3 Obligatorio 3 Modelos estadísticos en Psicología Obligatoria 6 1 


C3 Básico 6 Psicología del desarrollo: Niñez Formación Básica 6 1 
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Cuatr. Bloque Materia Asignatura Tipo* Créditos Mención 
C3 Obligatorio 4 Motivación y emoción Obligatoria 6 1 
C4 Obligatorio 4 Memoria Obligatoria 6 1 


C3 Obligatorio 1 
Fisiología de la conducta: Procesos 
básicos 


Obligatoria 6 1 


C4 Obligatorio 1 Psicología fisiológica Obligatoria 6 1 


C4 Obligatorio 3 
Diseños de investigación en 
Psicología 


Obligatoria 6 1 


C4 Obligatorio 4 Psicología Social: Interacción social Obligatoria 6 1 
C4 Obligatorio 2 Evaluación psicológica Obligatoria 6 1 


C5 Obligatorio 6 
Psicol. del desarrollo: Adol., Edad 
Adulta y Vejez 


Obligatoria 6 1 


C5 Obligatorio 3 Psicometría Obligatoria 6 1 


C5 Obligatorio 5 
Psicología del trabajo y de las 
organizaciones 


Obligatoria 6 1 


C5 Obligatorio 4 Atención y funciones ejecutivas Obligatoria 6 1 
C5 Obligatorio 2 Psicopatología Obligatoria 6 1 
C6 Obligatorio 4 Lenguaje y pensamiento Obligatoria 6 1 
C6 Obligatorio 6 Psicología de la educación Obligatoria 6 1 
C6 Obligatorio 5 Psicología de los grupos Obligatoria 6 1 
C6 Obligatorio 2 Psicología clínica y de la salud Obligatoria 6 1 
C6 Obligatorio 1 Neuropsicología Obligatoria 6 1 
C7 Obligatorio 6 Psicología de la instrucción Obligatoria 6 1 
C7 Obligatorio 2 Interv. y tratam. psicológico Obligatoria 6 1 
C8 Practicum 7 Practicum Obligatoria 12 - 
C8 TFG 8 Trabajo fin de Grado Obligatoria 6 - 


C7-C8 Optativo 9 
Técnicas cualitativas para 
investigación psicológica 


Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 Técnicas de escalamiento Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 
Estimulación y rehabilitación 
cognitiva 


Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 
Psicología del tráfico y 
seguridad vial 


Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 Neuropsicología infantil Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 
Principios de 
Psicofarmacología 


Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 
Características evolutivas en las 
alteraciones del desarrollo 


Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 
Vertientes profesionales de la 
Psicología de la Educación 


Optativa 4,5 - 


C7-C8 Optativo 9 Psicología del deporte Optativa 4,5 - 
C7-C8 Optativo 9 Psicopatología infantil Optativa 4,5 - 


C7 Optativo 9 
Aplicaciones de la psicología 
social I 


Optativa 6 - 


C8 Optativo 9 
Aplicaciones de la psicología 
social II 


Optativa 6 - 


C7-C8 Optativo 9 
Análisis de problemas y casos 
en Psicología 


Optativa 3 - 


 


 
 
Las materias o módulos con sus respectivas asignaturas obligatorias que forman 
parte de la Mención de Psicología de la Salud son las siguientes: 
 
 
 
 


Mención de Psicología de la Salud 


Módulo o materia 
Asignaturas del plan de estudios que están 


adscritas al área de conocimiento del mismo 
nombre que el módulo o materia 


Cr 
ECTS 


Créditos 
ECTS en 


la materia 


Mínimo de créditos 
ECTS exigidos en la 


Orden 
CNU/1309/2018 


Psicobiología 


Genética y evolución de la conducta 6 


30 12 


Neurociencia de la conducta 6 


Fisiología de la conducta: Procesos básicos 6 


Psicología fisiológica 6 


Neuropsicología 6 


C
SV


: 7
29


77
35


19
04


18
39


15
69


80
05


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=729773519041839156980059





Mención de Psicología de la Salud 


Personalidad, evaluación y 
tratamiento psicológico 


Psicología de las diferencias individuales 6 


36 30 


Psicología de la personalidad 6 


Psicopatología 6 


Evaluación psicológica 6 


Intervención y tratamiento psicológico 6 


Psicología clínica y de la salud 6 


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento 


Metodología de la investigación en psicología 6 


30 12 


Análisis de datos en psicología 6 


Modelos estadísticos en psicología 6 


Diseños de investigación en psicología 6 


Psicometría 6 


Psicología Básica 


Historia de la Psicología 6 


42 12 


Aprendizaje 6 


Percepción 6 


Motivación y emoción 6 


Memoria 6 


Atención y funciones ejecutivas 6 


Lenguaje y pensamiento 6 


Psicología Social 


Psicología Social: Procesos básico 6 


24 12 


Psicología Social: Interacción social 6 


Psicología de los grupos 6 


Psicología del trabajo y de las organizaciones 
6 
 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


Psicología del desarrollo: Infancia 6 


30 12 


Psicología del desarrollo: Niñez 6 


Psicología del desarrollo: Adolescencia, Edad 
Adulta y Vejez 


6 


Psicología de la educación 6 


Psicología de la instrucción 6 


TOTAL   192 90 


 
 


El plan de estudios de Grado en Psicología incluye 12 créditos de prácticas 
externas de carácter obligatorio, incluidos en la materia "Practicum", de los que 
al menos 6 se desarrollarán en el ámbito de la Salud. 
 
La Facultad cuenta con una experiencia de organización de estas prácticas, 
desde su incorporación en 1998 (plan de estudios de 1994), a los estudios de 
Licenciatura, que le permite garantizar su realización en condiciones adecuadas. 
 


Se dispone (a fecha de julio de 2008) de más de 140 convenios con entidades 
externas, a través de las cuales se ofrecen unas 283 plazas en dispositivos de 
atención psicológica en un amplio espectro de ámbitos de intervención y 
distribuidos por toda la Comunidad Autónoma, entre ellos los que se citan en la 
Tabla 5.8 distribuidos por perfiles profesionales. 
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Tabla 5.8.- Plazas de Practicum según tipos de áreas o perfiles y ejemplos de 
centros colaboradores. 


Áreas o perfiles Ejemplos de centros colaboradores 


Psicología de la 
Salud 
• Promoción de la 
salud 
 


- Centros de salud 
- Ambulatorios, policlínicas y hospitales 
(Unidades de pediatría, oncología, del dolor, cuidados paliativos, 


rehabilitación, etc.) 
- Asociaciones de atención a enfermedades (Ej., enfermos mentales, 
Alzheimer, Esclerosis Múltiple, Cáncer, etc.) 


• Salud mental 
 


- Consultas y gabinetes de titularidad privada (centrados en terapia) 
- Grupos de psicólogos y otros profesionales (que ofrecen, además 
de terapia, ofrecen formación, investigación, etc.) 


- Centros de salud mental 
- Ambulatorios, policlínicas y hospitales (Unidades de Psicología 


Clínica y de la Salud y de Psiquiatría) 
- Asociaciones de pacientes o familiares de enfermos 
 


Educativa 
 


- Escuelas (educación infantil y primaria) 
- Centros de enseñanzas medias 
- Centros de educación especial 
- Centros de atención temprana 
- Equipos psicopedagógicos, Departamentos de orientación o 
similares (Servicio de asesoramiento y apoyo a áreas educativas) 


- Consultas y gabinetes (trastornos de aprendizaje, lenguaje, etc.) 
- Asociaciones de padres de niños con problemas (ej., Síndrome 
Down, etc.) 


Intervención Social y 
Ps. Jurídica 
 
•Servicios sociales 
generales y 
especializados 
 
 


- Asociaciones de ayuda a grupos especiales (ej., discapacitados, 
drogodependientes, inmigrantes, etc) 


- Ayuntamientos, Diputaciones, Mancomunidades, etc. 
- Centros y dispositivos de atención especializada 
(drogodependientes, discapacitados, infancia, familia, ancianos, 
mujeres, jóvenes, inmigrantes, refugiados, etc.) 


- Gabinetes / grupos profesionales especializados en intervención 
social 
- Organizaciones no gubernamentales (ONGs) 


•Psicología jurídica 
 


- Tribunales y otras dependencias judiciales 
- Centros penitenciarios 
- Gabinetes y centros de evaluación y peritaje 


Trabajo y 
organizaciones 
 


- Departamentos de Recursos Humanos y Formación de empresas 
e instituciones 
- Empresas (o departamentos) de salud laboral 
- Empresas de selección y trabajo temporal 
- Empresas de marketing e investigación de mercados 
- Institutos (o departamentos) de Ergonomía o de Investigación y 
Desarrollo (I+D) 
- Gabinetes o empresas de consultoría. 
- Asociaciones de empresarios 


Investigación 
 


- Profesores / Equipos universitarios 
- Empresas de material psicológico (de evaluación y tratamiento) 
- Centros especializados en investigación (p.ej. SIP-SACE) 


Otros 
•Deporte y ocio 
 
 


- Federaciones deportivas 
- Clubes deportivos (especialmente de fútbol o similares) 
- Ayuntamientos, Diputaciones, Mancomunidades, etc. 
- Gabinetes y empresas de servicios 
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Para la organización, gestión y seguimiento de las prácticas, la Facultad cuenta 
con una "Normativa de regulación del Practicum" y una Comisión que se encarga 
de la asignación de los centros de Practicum y de su seguimiento. 
Resumidamente: Una vez finalizado el plazo de matrícula del alumnado, se 
publicará la oferta de plazas de Practicum disponibles para ese curso académico. 
La asignación de cada uno de esos destinos se realizará en sesión pública 
teniendo en cuenta, a partes iguales, el número de créditos superados y el 
expediente académico de cada uno de los/las estudiantes. La asignación 
definitiva se realiza tras un plazo de reclamaciones. 
 


La asignatura Practicum implica por un lado un conjunto de aprendizajes que se 
desarrollan en una entidad externa a la universidad, y por otro unas actividades 
académicas. En cada ámbito de trabajo, los alumnos tendrán un tutor. El tutor 
colaborador será un profesional de la psicología perteneciente al centro donde 
el alumno realizará las prácticas; el tutor académico será un profesor de la 
Facultad, cuya labor será la de coordinarse con el tutor colaborador para 
garantizar una adecuada formación académica y la de guiar al alumno en las 
tareas académicas, especialmente la realización de la memoria de actividades. 
 
 
Los centros con los que la Facultad de Psicología ha establecido convenios de 
colaboración pertenecen a entidades en situación legal y confiables como 
instituciones, empresas, asociaciones ONG o gabinetes profesionales, razón 
social definida, ubicación regular, poseen estatutos y organigrama internos, 
tienen experiencia en su actividad y ésta se define como idónea para la 
formación-intervención en los diferentes perfiles profesionales de la Psicología. 
Los programas de prácticas que ofrecen están justificados en función de las 
metas y objetivos del Practicum. Por último, los tutores colaboradores son 
profesionales consolidados por lo que se refiere al dominio de competencias 
profesionales en su ámbito de trabajo, poseen buena disposición personal para 
la recepción de alumnos en prácticas y un repertorio de habilidades activas para 
su papel de instructores, guías y mediadores de aprendizaje.  
 
La calificación en la asignatura será realizada por el tutor académico teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: (1) la calidad de la memoria académica; (2) el 
informe del tutor colaborador sobre la consecución de objetivos de aprendizaje; 
y (3) el cumplimiento del alumno de sus obligaciones académicas (ej., asistencia 
a seminarios, talleres, o actividades propuestas desde el Vicedecanato de 
Prácticum tutorización, puntualidad, etc.). 
La Unidad de gestión del Prácticum supervisa a su vez todo el proceso, y es la 
encargada de recoger informes de incidencias y de satisfacción por parte de 
cada uno de los protagonistas del Prácticum (tutor colaborador, tutor académico 
y alumno). 
 
En el plan de estudios de Grado, el Prácticum se realizará, con carácter ordinario, 
durante el 8° cuatrimestre. Cuando las características del dispositivo así lo 
requieran, se podrán establecer períodos y jornadas diferentes de realización 
(fines de semana, tiempo parcial), garantizando en todo caso las 300 h de 
dedicación de los/as estudiantes. Así mismo, se podrá establecer un período 
extraordinario de realización del Prácticum, en el primer cuatrimestre del curso, 
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para estudiantes que cumplan los requisitos para su realización con 
posterioridad al 8° cuatrimestre del Grado. 
 
Se relacionan a continuación los convenios que sirven de soporte a las prácticas 
propuestas: 
 
RELACIÓN NOMINAL DE PLAZAS DE PRÁCTICUM OFERTADAS POR LA 
TITULACIÓN DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


(Datos del curso académico 2013-2014) 
Plazas de 12 crédios ó 2 x 6 créditos. 


 
Ámbito Psicología de la Salud 
 


ENTIDADES Plazas 


AFESMO: Asociación de familiares y enfermos psíquicos de Molina 


de Segura. 
1 


Centro de Atención Psicológica CAPS Psicólogos (Murcia). 2 


Centro Psicológico Quesada del Valle (Murcia). 2 


Unidad de Neuropsicología (Servicio de Psicología Aplicada-


Universidad de Murcia). 
2 


Valera y Asociados Psicólogos (Murcia). 2 


Clínica de Salud Mental Santa Isabel (Murcia). 2 


Asociación de ayuda al Déficit de Atención con más o menos 


Hiperactividad (ADA ± HI) Sede de Murcia. 
3 


Asociación de ayuda al Déficit de Atención con más o menos 


Hiperactividad (ADA ± HI) Sede de Molina de Segura. 
2 


Asociación de ayuda al Déficit de Atención con más o menos 


Hiperactividad (ADA ± HI) Sede de Cartagena. 
2 


Asociación de ayuda al Déficit de Atención con más o menos 


Hiperactividad (ADA ± HI) Sede de Torre Pacheco. 
2 


ASPAJUNIDE: Asociación de Padres Jumillanos de Niños Deficientes 


(Jumilla). 
2 


Gabinete Psicológico Inmaculada Martínez Franco (Murcia). 2 


Centro Geriátrico La Morenica. Unidad de Psicología (Villena-


Alicante). 
2 


Instituto Geriátrico del Mediterráneo (Almoradí-Alicante). 1 


Centro de Daño Cerebral Sobrevenido Casaverde (Muxamiel-


Alicante). 
1 


Hospital General de Villarrobledo. Servicio de Psicología Clínica 


(Albacete). 
2 


Centro de Tratamiento Integral Centauro Quirón (Murcia). 2 


Club deportivo Voleibol-Murcia (Murcia). 2 


Prosalud Psicología. Centro privado (Murcia). 4 


Gabinete de Psicología: Unidad de terapia sexual y de pareja (Murcia 


y Alicante). 
2 


Hospital USP San Carlos. Servicio de Psicología (Murcia). 2 


Clínica UNER. Daño cerebral (Alicante). 3 


Integra Daño Cerebral (Murcia). 3 


Centro Médico Juan XXIII. Consulta de Psicología Clínica (Murcia). 1 


Hospital Universitario Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 


(Albacete). Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
1 


Hospital Universitario Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 


(Albacete). Unidad de Psicología Clínica. 
1 
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ENTIDADES Plazas 


Hospital Universitario Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 


(Albacete). Unidad de Trastornos Adictivos. 
1 


Asociación Murciana de Terapias Ecuestres (AMTE) (Murcia) 2 


ATISBA: Asociación para el Tratamiento e Investigación del Trastorno 


Bipolar (Murcia). 
2 


CREC Psicólogos (Orihuela-Alicante). 1 


Hospital Internacional MEDIMAR. Equipo Psicoactúa  (Alicante). 1 


Consulta Privada Margarita Villanueva (Murcia). 2 


Cruz Roja Española-Región de Murcia. Programa Toxicomanías. 2 


Cruz Roja Española-Región de Murcia. Programa Trabajadores del 


Sexo. 
2 


Cruz Roja Española-Región de Murcia. Programa VIH-SIDA. 2 


Fundación Diagrama: Centro de día Heliotropos (Murcia). 2 


Fundación Diagrama: Residencia “Nuevo Azahar” (Archena-Murcia). 2 


Fundación Diagrama: Residencia “Altavida” (Abanilla-Murcia). 2 


Proyecto Hombre: Centro de Día (Murcia). 2 


Proyecto Hombre: Comunidad Terapéutica (El Palmar-Murcia). 2 


Proyecto Hombre: Programa Nocturno (Murcia). 2 


APICES: Asociación de Enfermos Psíquicos (Cartagena). 2 


CEOM: Centro Ocupacional de Minusválidos Psíquicos (El Palmar-


Murcia).  
2 


Fundación Tienda Asilo de San Pedro. Atención integral a enfermos 


de VIH (Cartagena). 
2 


Colectivo “La Huertecica”: Comunidad Terapéutica (Cartagena). 2 


Colectivo “La Huertecica”: Centro de Día (Cartagena). 2 


ASPANPAL: Asociación de Padres de Niños con Problemas de Audición 


y Lenguaje (Murcia). 
2 


Ayuntamiento de Totana: Servicio de Apoyo Psicosocial para personas 


con diagnóstico en salud mental. 
2 


Ayuntamiento de Hellín: Centro de la mujer y casa de acogida 


(Albacete). 
2 


Ayuntamiento de Albatera: Unidad de Prevención Comunitaria 


(Alicante). 
1 


AFADE: Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de 


Alcantarilla (Alcantarilla-Murcia). 
2 


AFAMUR: Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de la 


Región de Murcia (Murcia). 
3 


Fundación San Diego. Residencia de ancianos. Servicio Psicología 


(Lorca). 
3 


Ayuntamiento de la Unión: Centro ocupacional para deficientes 


psíquicos Antonio Martínez Cánovas (Murcia). 
2 


Ayuntamiento de Archena: Centro de día para personas con 


discapacidad intelectual (Murcia). 
2 


ADFA: Asociación de Discapacitados Físicos de Abarán (Murcia). 1 


ACIFAD: Asociación Ciezana de Familiares de Enfermos de Alzheimer 


y otras Demencias. 
2 


AFACMUR: Asociación de Familiares de Niños con Cáncer (Murcia). 2 


NYPACOLD: Asociación de Niños y Padres Contra la Droga (Lorca). 3 


ADANER: Asociación en Defensa de la Atención a la Anorexia Nerviosa 


y Bulimia (Murcia). 
3 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa Violencia de Género (Murcia). 2 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa Seguridad Vial (Murcia). 2 


AFEMCE: Asociación de Familias y Personas con Enfermedad Mental 


de Cieza y Comarca. 
2 
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ENTIDADES Plazas 


AFES: Asociación de Familias y Enfermos Mentales (Murcia). 2 


Unidad Hospitalaria de Conductas Adictivas (Cartagena). 3 


Asociación “ON-OFF” Parkinson de la Región de Murcia. 2 


Gabinete Psicológico AVANZO (Murcia). 1 


Ayuntamiento de Cieza: Centro municipal de Atención Temprana. 2 


Ayuntamiento de Lorca: Centro municipal de Atención Temprana. 2 


AMPY: Asociación de Minusválidos Psíquicos de Yecla. 3 


Ayuntamiento de Archena: Centro municipal de Atención Temprana. 2 


AFEMAR: Asociación de Familiares de Personas con Enfermedad 


Mental y Trastorno Generalizado del Desarrollo Infanto-Juvenil del 


Mar Menor. 


2 


Instituto Galene ISP. Psicoterapia (Madrid). 2 


Grupo IMO. Instituto Oncológico del Sureste (Molina de Segura-


Murcia). 
1 


Centro de Día para personas mayores VIDAS (Albacete). 1 


Videsalud Discapacitados. Departamento de Psicología (Alicante). 2 


PsicoClínica de Murcia (Murcia). 1 


Hospital Quirón (Torrevieja-Alicante). 2 


Gabinete de Psicología EIDOS (Alicante) 1 


AEMEC: Asociación de Esclerosis Múltiple de Elche y Crevillente. 1 


AIDEMAR: Asociación para la Integración del discapacitado en la 


comarca del Mar Menor (San Javier-Murcia). 
2 


 


Ámbito Intervención Psicosocial 
 


ENTIDADES Plazas 


Centro Ocupacional Julio López-Ambit (El Palmar-Murcia). 2 


Centro Ocupacional “Los Olivos” (Cieza-Murcia). 2 


Centro Ocupacional de Espinardo (Espinardo-Murcia). 2 


Cruz Roja Española-Región de Murcia. Programa Juventud. 2 


Cruz Roja Española-Región de Murcia. Programa Acogimiento 


Familiar. 
2 


Residencia asistida San Vicente de Paul (Albacete). 2 


Palacio de Justicia (Murcia). 3 


Asociación Mediacción (Murcia). 3 


Residencia de Menores Santo Ángel (Murcia). 2 


Fundación Diagrama: Centros Educativos Juveniles (Reforma de 


Menores) (Abanilla-Murcia). 
2 


Fundación Diagrama: Centros Educativos Abiertos / Hogares 


Funcionales (Molina de Segura-Murcia). 
2 


Fundación Diagrama: Centro Las Moreras. (El Palmar-Murcia). 1 


ASIDO: Asociación para el Tratamiento de niños y jóvenes con 


Síndrome de Down (Cartagena). 
2 


ASSIDO: Asociación para personas con Síndrome de Down (Murcia). 2 


Centro Ocupacional Prolam (Cartagena-Murcia). 2 


Centro Ocupacional APCOM (Caravaca de la Cruz-Murcia). 2 


INFORMA JOVEN. Asesoría Psicosocial para jóvenes. Ayuntamiento de 


Murcia. 
1 


Ayuntamiento de Ceutí: Servicios Sociales (Ceutí-Murcia). 2 


Ayuntamiento de Orihuela: Centro de Servicios Sociales (Alicante). 2 


Mancomunidad Valle de Ricote: Centro de Servicios Sociales (Murcia). 2 


PROMETEO: Asociación de Padres de discapacitados psíquicos, físicos 


y sensoriales (Torre Pacheco-Murcia). 
2 
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ENTIDADES Plazas 


Ayuntamiento de Murcia: Servicios Sociales de Espinardo: Servicio de 


Atención Psicológica (Espinardo-Murcia). 
2 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa Prevención de Recaídas (Murcia). 1 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa Pensamiento Prosocial (Murcia). 2 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa Preparación a la libertad–


recuperando la autonomía (Murcia). 
1 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa Mediación de Conflictos (Murcia). 2 


CIS “Guillermo Miranda”: Programa HHSS de relación (Murcia). 1 


Cáritas Diocesana. Departamento de Acción Social (Murcia). 2 


ASTRADE: Centro de Día “REINA SOFÍA" de atención a personas con 


Trastornos Generalizados del Desarrollo (Molina de Segura-Murcia). 
3 


Asociación Colectivo Paréntesis (El Palmar-Murcia). 2 


Centro Penitenciario Murcia I (Sangonera-Murcia). 4 


Centro Penitenciario Murcia II (Campos del Río-Murcia). 2 
 


 
Ámbito Psicología Educativa y del Desarrollo 
 


ENTIDADES Plazas 


Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) “Molina 


de Segura” (Murcia). 
4 


EOEP “Cartagena-2” (Cartagena-Murcia). 5 


EOEP (Espinardo-Murcia). 3 


EOEP Murcia 1 (Murcia). 3 


EOEP Murcia 2 (Murcia). 3 


EOEP Murcia 3 (Murcia). 2 


EOEP Murcia 4 (Murcia). 4 


EOEP Torre Pacheco (Murcia). 2 


EOEP Específico “Deficiencias Visuales – A” (Cartagena).  2 


EOEP del Altiplano (Jumilla/Yecla-Murcia). 2 


EOEP Mar Menor (San Pedro del Pinatar-Murcia). 2 


EOEP Específico de Dificultades de Aprendizaje (Murcia).  


Colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP) “Antonio Monzón” 


(Beniel-Murcia). 
1 


CEIP Antonio de Lebrija (Cabezo de Torres-Murcia). 2 


Colegio Maristas La Merced- Fuensanta (Murcia). 2 


Colegio “Cristo Crucificado” (Santo Ángel.Murcia). 3 


Colegio “La Milagrosa” (Totana-Murcia). 1 


Colegio de Educación .Especial “Buen Pastor” (Cieza-Murcia). 1 


Colegio San José. Centro Bilingüe Concertado (Espinardo-Murcia). 2 


Colegio Concertado Nuestra Señora de la Consolación (Espinardo-


Murcia). 
3 


CEIP Contrapasada (Jabalí Nuevo-Murcia). 2 


Colegio NARVAL (Cartagena-Murcia). 2 


Instituto de Enseñanza Secundaria (IES) Juan de la Cierva y Codorníu 


(Totana-Murcia). 
2 


I.E.S. “Alquipir” (Cehegín-Murcia). 2 


I.E.S. “Domingo Valdivieso” (Mazarrón-Murcia). 1 


I.E.S. “Fco. Ros Giner” (Lorca-Murcia). 1 


I.E.S. “Mediterráneo” (Cartagena). 2 


I.E.S. “Miguel de Cervantes” (Murcia). 2 


I.E.S. “Príncipe de Asturias” (Lorca-Murcia). 2 


I.E.S. “Politécnico” (Cartagena). 1 


I.E.S. Villa de Alguazas (Alguazas-Murcia). 2 
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ENTIDADES Plazas 


I.E.S. “Francisco Salzillo” (Alcantarilla-Murcia). 2 


I.E.S. Ingeniero De la Cierva (Patiño-Murcia). 3 


I.E.S. Alquibla (La Alberca-Murcia). 2 


I.E.S. Ramón y Cajal (Murcia).  
 


Ámbito Psicología de las Organizaciones 
 


ENTIDADES Plazas 


Activo Humano Consultores S.L. (Murcia). 2 


ALGAMA, Desarrollo Empresarial, S.L. (Murcia). 2 


MURCIA ACOGE (Murcia). 2 


COPEDECO Sda. Coop. (Alcantarilla-Murcia). 2 


UCOERM: Unión de Cooperativas de Enseñanza Región de Murcia. 


(Murcia). 
2 


FASTER IBÉRICA ETT, S.A. (Murcia). 1 


FUNDCREA. Fundación para la Creación de Empleo en la Provincia de 


Alicante “Juan Huarte (Murcia). 
1 


HERO ESPAÑA, S.A. (Alcantarilla-Murcia). 2 


RANDSTAD Soluciones de Recursos Humanos (Murcia).  2 


UCOMUR: Unión De Cooperativas De Trabajo Asociado de la Región 


de Murcia (Murcia). 
3 


VOLMAE PSICÓLOGOS S.L. (Albacete). 2 


ALHABLA, S.L (Murcia). 1 


ALTA GESTIÓN, S.A. ETT (Murcia). 2 


MORAVAL, S.A. (Grupo Mora) (Elche-Alicante). 2 


VIDAL GOLOSINAS S.A. (Molina de Segura-Murcia). 2 


Grupo Inforges (Murcia). 3 


Grupo El Árbol Distribución y Supermercados S.A. Unipersonal (El 


Palmar-Murcia). 
3 


Unidad Hospitalaria de Conductas Adictivas. Departamento de 


Recursos Humanos (Cartagena-Murcia). 
2 


 


 
Ámbito de Investigación 
 


Grupos de Investigación (GI) de la Facultad de Psicología Plazas 


GI: “Ciencia Cognitiva” (Dept. de Psicología Básica y Metodología). 3 


GI: Métodos de Investigación y Evaluación en Ciencias Sociales (Dept. 


de Psicología Básica y Metodología). 
3 


GI: Psicología Evolutiva (GIPSE) (Dep. Psicología Evolutiva y de la 


Educación). 
3 


GI: GIAT: Investigación en Atención Temprana (Dep. Psicología 


Evolutiva y de la Educación). 
2 


GI: Psicobiología y Neurología del Comportamiento (Dep. Anatomía 


Humana y Psicobiología). 
2 


GI: Genética de la Conducta (Dep. Anatomía Humana y 


Psicobiología). 
2 


GI: Psicología de la Salud (Dep. Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico). 
2 


GI: Métodos de Investigación y Evaluación en Ciencias Sociales (Dept. 


de Psicología Básica y Metodología). 
2 


GI: Psicología Básica (Dept. de Psicología Básica y Metodología). 2 


GI GIPSA: Investigación de Psicología Social Aplicada (Dept. de 


Psiquiatría y Psicología Social). 
2 
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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 
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Asiento: R-463/2022 Fecha-Hora: 30/03/2022 09:18:07 
 
 
 
 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


COPIA ELEC e 9 


 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
18


63
81


14
17


99
31


82
95


37
11


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718638114179931829537115





TRÓNICA - Página 2 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


 


 
 


DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
18


63
81


14
17


99
31


82
95


37
11


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718638114179931829537115





TRÓNICA - Página 3 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 


 


 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
18


63
81


14
17


99
31


82
95


37
11


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718638114179931829537115





TRÓNICA - Página 6 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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Facultad de Psicología 
y Logopedia 
Edificio 31 
30100 — Campus de Espinardo 
(Murcia) ESPAÑA  https://um.es 


  
 


 
Francisco José Ortín Montero, Secretario de la Facultad de Psicología 
y Logopedia, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
 
Que la Junta de Facultad de Psicología y Logopedia aprobó en sesión 
ordinaria del 1 de marzo de 2024 la solicitud de MODIFICA no 
sustancial del Grado en Psicología.  
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 
calidad. 


 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 
pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 
 
Título: Grado en Psicología 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI X 
NO  


 
 
 
 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 
 


Denominación del Título  Graduado o Graduada en Psicología por 
la Universidad de Murcia 


Identificador del Título en RUCT 2500725 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Psicología y Logopedia 


Identificador del Centro/s de impartición 
en RUCT 30011831 


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


Sí. Fecha resolución: 21-11-2022 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 
centros no acreditados institucionalmente. 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 
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2.1. Responsable del Título** 
 


NIF XXXXXXXX 


Nombre María Dolores  


Primer apellido  Hidalgo 


Segundo apellido  Montesinos 


Teléfono móvil 699005690 


Correo electrónico decpsi@um.es 


Cargo Decana de la Facultad de Psicología y Logopedia 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 
puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 
institucionalmente. 
 
 
 
 
Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 
 
Modificación de la memoria verificada del título Grado en Psicología, en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 822/2021 (Disposición Transitoria 5ª), de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad, para su adscripción al ámbito de conocimiento Ciencias del Comportamiento y 
Psicología, incluido en el ANEXO I del mencionado Real Decreto. Asimismo, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 14.4 del mencionado RD solicitamos la adscripción de las asignaturas básicas 
del título al mismo ámbito de conocimiento (Ciencias del Comportamiento y Psicología). 
 
 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 
planes de mejora del Centro: 
 
Adaptación de la memoria verificada del título Grado en Psicología por la Universidad de Murcia al 
cumplimiento de la normativa vigente obligatorio según Real Decreto 822/2021 (Disposición 
Transitoria 5ª), de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
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Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 
 
La adscripción del título y de las asignaturas básicas se adecua a lo especificado en el Anexo I del RD 
822/2021 y cumple lo indicado en la nota sobre la adscripción a un ámbito de conocimiento de los 
títulos universitarios tras la entrada en vigor del real decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 
núm. 233 de 29/09/2021), emitida por la Secretaría General de Universidades.  
 
 
 


F
irm


an
te


: J
U


A
N


 P
E


D
R


O
 M


A
R


T
IN


E
Z


 R
A


M
O


N
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
7/


02
/2


02
4 


01
:0


5:
54


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


=
E


S
,O


=
A


C
C


V
,O


U
=


P
K


IA
C


C
V


,C
N


=
A


C
C


V
C


A
-1


20
;


Código seguro de verificación: RUxFMk+9-totC2uXP-LsB8R0kQ-+OA3451K COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 4
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